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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R ey (Q. D. G.) continúa en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan la Serma. Sra. Princesa de Asturias, las 
Serenísimas Sras. Infantas Doña María del Pilar, Doña María de la Paz y  
Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE ESTADO.

CANCILLERIA.
Ayer, á las doce y media, S. M. el R e y (Q .  D. G.) se dignó recibir en audien

cia privada al Excmo. Sr. Barón de Ittersum, Ministro residente de los Países 
Bajos, que tuvo la honra de poner en Manos de S, M. las cartas en que su So
berano anuncia á S. M. haber dado por terminada la misión que dicho señor ha 
desempeñado en esta Corte.

A la una de la tarde del mismo dia S. M. tuvo á bien recibir en audiencia 
particular al Sr. D. Mauricio de Heldivier, el que, préviamentd ^fínffbíado por 
el Excmo. Sr. Primer Introductor de Embajadores, entregó en Manos de S. M. 
las cartas que le acreditan en calidad de Ministro residente de los Países Bajos.

El Sr. de Heldivier pronunció con este motivo el discurso siguiente:

«SEÑOR: S. M. el Rey, mi Augusto Soberano, deseando que no sufran in 
terrupción alguna las buenas relaciones que tan felizmente existen entre España 
y los Países Bajos, ha resuelto designar inmediatamente la persona que ha de 
suceder al Barón de Ittersum, dignándose nombrarme cerca de V. M. en calidad
de su Ministro Residente.

,Mi Augusto Soberano me ha confiado cerca de V. M. la honrosa y muy en
vidiable misión de fomentar y estrechar las buenas relaciones existentes, y ase
gurar á V. M. incesantemente los sentimientos, de alta estima y de inalterable
amistad que le profesa.

»A1 poner en manos de V. M , con el más profundo respeto, las cartas que 
me acreditan cerca de su Augusta Persona en calidad de Ministro Residente, me 
atrevo á alimentar la esperanza de que en el cumplimiento de mis deberes, á 
que he de dedicar siempre todos mis esfuerzos, tendré la dicha de merecer la be
nevolencia de V. M. y la confianza de su Gobierno.»

S. M. tuvo á bien contestar :
«Señor Ministro: Al recibir la carta que os acredita en mi Corte como Mi

nistro Residente deS. M. el Rey de los Países Bajos, Me complace sobre manera 
oir una vez más la expresión de los deseos y de los sentimientos de vuestro 
Augusto Soberano.

©Animado Yo de iguales propósitos, celebraré que las buenas relaciones exis
tentes entre España y los Países Bajos se mantengan y estrechen más, si es po
sible, procurando en cuantas ocasiones se presenten dar pruebas de verdadera 
amistad á S. M. Neerlandesa. . . .

«Podéis, por lo tanto, Sr. Ministro, contar con toda mi benevolencia y con las 
más favorables disposiciones por parte de mi Gobierno para el mejor éxito de 
vuestra honrosa misión, que, atendidas vuestras recomendables prendas, os Será 
fácil desempeñar.»

Terminadas estas audiencias, pasaron ambos Ministros á ofrecer el homenaje 
de sus respetos á S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de Asturias.

CoBiveraio ele ©xts’&dici©» ce le lti'aé lo  e n t r e  SSspaü® y  Aleimsumlm
& íSe Hay© de

S. M. el Rey de España y S. M. el Emperador de Alemania, Rey de Prusia, 
habiendo resuelto de común acuerdo celebrar un Tratado para la extradición

recíproca de malhechores, han nombrado al efecto por sus Plenipotenciarios, á
saber:

S. M. el Rey de España á D. Francisco Merry y Colom, Conde de Benom ar 
Cab adero Gran Cruz de la Real y distinguida Orden de Cárlos III y de la Real 
de Isabel la Católica, condecorado con la Orden de primera clase del Aguila 
Roja de Prusia, etc., etc., etc.; su Enviado extraordinario y Ministro plenipoten
ciario cerca de S. M. el Emperador de Alemania, Rey de Prusia.

S. M. el Emperador de Alemania, Rey de Prusia, al Sr. Bernhard Ernst von 
Bülow, condecorado con la Orden de primera clase del Aguila Roja de Prusia, 
con la de igual clase de la Corona , con los colores de la cinta del Aguila Roja 
en esmalte, y con Ja de tercera clase de la misma Orden de la Corona con la cinta 
conmemorativa, Gran Comendador de-la'Orden de Ja Casa Real de Hohenzo- 
llern, Caballero Gran Cruz de la Real y distinguida Orden de Cárlos III, etc., et
cétera, etc.; su Secretario de Estado en el Departamento de Negocios Extranjeros 
y Ministro de Estado.

Los cuales, después de haberse comunicado sus plenos poderes y halládolos 
en buena y debida forma, han convenido en los artículos siguientes:

Artículo 1.°
Las Altas Partes contratantes se obligan por el presente Tratado á entregarse 

recíprocamente, en todos los casos que las cláusulas del mismo expresan, los in
dividuos que por alguno de Jos hechos abajo enumerados, cometidos y punibles 
etí el térH íono de fa Parte reclamante, han sido, como autores ó cómplices/ 
condenados, acusados ó sometidos á un procedimiento criminal, y residan en el 
territorio de la otra Parte, á saber:

1.° Por homicidio, asesinato, envenenamiento, parricidio ó infanticidio.
2.° Por aborto voluntario.
3.° Por exposición de un niño menor de siete años, ó su abandono premedi

tado en estado tal que lo prive de todo recurso.
4 o Por robo, ocultación, sustracción , supresión, sustitución ó suposición 

de un niño.
5.® Por rapto ó robo de una perso na menor de edad.
6.® Por la privación voluntaria é ilegal de la libertad individual de una per" 

sona, cometida por un particular.
7.° Por atentado contra la inviolabilidad del domicilio, cometido por un 

particular y penado por la legislación de ambas Partes.
8.° Por amenaza de causar un mal que constituya delito grave.
9.° Por formar una asociación ilegal con el propósito de atentar contra las 

personas ó contra la propiedad.
10. Por bigamia.
11. Por violación.
12. Por atentados contra el pudor con violencia ó amenazas, en los casos pe

nados por la legislación de ambos Países.
13. Por atentados contra el pudor con ó sin violencia ó amenazas contra

jóvenes de uno ú otro sexo de ménos de 14 ó de 12 años, según, que tengan
aplicación al caso que se persigue las disposiciones penales que rigen en el ter
ritorio de una ú otra de las Partes contratantes, y por inducir á los mismos á 
la ejecución ó consentimiento de actos deshonestos.

14. Por excitación habitual á la mala vida en personas de menor edad de 
uno y otro sexo.

15. Por golpes, heridas ó malos tratos voluntarios á una persona, cuyas con
secuencias produzcan una enfermedad al parecer incurable, la inutilidad perpé- 
tua para el trabajo, la pérdida del uso completo de un miembro ú órgano, una 
mutilación grave, ó la muerte sin intención de causarla.

16. Por robo y hurto .
17. Por despojo, abuso de confianza y exacción con violencia ó amenazas, 

en los casos en que estos actos sean punibles conforme á la legislación de am
bas Partes contratantes.

18. Por estafa ó engaño en las cosas consideradas como crímenes ó delitos 
por la legislación de ambas Partes contratantes.

19. Por bancarrota fraudulenta y daño fraudulento á la masa del capital de la 
quiebra.

20. Por perjurio.
1 21. Por falso testimonio ó declaración falsa de un perito ó de un intérprete,
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en los casos que estos hechos sean castigados por la legis
lación de ambos Países.

88. Por soborno de testigos, peritos ó intérpretes.
83. Por falsificación de documentos ó de despachos te 

legráficos cometida con intención de fraude ó de perjudi
car á otro, y por el uso á sabiendas de documentos y des
pachos telegráficos con intención defraude ó de perjudicar
á otro. # . r

84. Por deterioro, destrucción ó supresión voluntaria e
ilegal de un documento público ó privado cometidos con 
intención de perjudicar á otro.

8b. Por falsificación de troqueles ó punzones, timbres, 
marcas ó sellos con el objeto de emplearlos como legítimos, 
y por el uso á sabiendas de troqueles ó punzones, timbres, 
marcas ó sellos falsificados.

86. Por moneda fa¿sa, comprendiendo la falsificación ó 
alteración del valor de las monedas y del papel moneda, y 
por expender y poner en circulación á sabiendas moneda ó 
papel-moneda falsificados ó alterados.

87. Por imitación y falsificación de billetes de Banco 
ó de títulos de la Deuda ú otros valores emitidos por el Es
tado ó por Corporaciones, Sociedades ó particulares, con la 
automación del Estado, y por expender y poner en circu
lación tiles billetes de Banco, títulos de la Deuda ú otros 
valores imitados ó falsificados.

88. Por incendio voluntario.
89. Por malversación de caudales y exacción ilegal co

metidas por funcionarios públicos.
30. Por soborno de funcionarios públicos para que fal

ten á los deberes de su cargo. • ■
31. Por los siguientes delitos cometidos por los Capi

tanes ó tripulaciones de buques de alto bordo:
A. Destrucción voluntaria ó' ilegal de un buque.
B. Encallaoiiento voluntario de un buque.
C. Resistencia con vías de he dio contra el Capitán de 

un buque, si tal resistencia se efectúa por varios tripulan
tes después de haberse concertado con este objeto.

38. Por destrucción ilegal y voluntaria, total ó parcial, 
de ferro-carriles, máquinas de vapor ó aparatos telegrá
ficos; por poner voluntariamente obstáculo á la circulación 
de los trenes colocando cualquier objeto en la via férrea; 
por levantar los carriles ó las traviesas arrancando agujas, 
clavos ó tornillos, y por emplear cualquier otro medio para 
detener un tren y hacerle descarrilar.

33. Por destrucción ó deterioro voluntario é ilegal de 
sepulcros, monumentos públicos ú objetos artísticos ex
puestos en lugares públicos, de obras y edificios, de víveres, 
mercancías ú otras propiedades muebles, de cosechas, plan
tas de toda especie, árboles é ingertos, de aperos de labran
za, de animales domésticos ú otros, en los casos en que es
tos hechos sean punibles como crímenes ó delitos en la le
gislación de ambos Países contratantes.

34 Por la ocultación de objetos adquiridos por uno de 
los delitos que en este Tratado se enumeran, siempre que 
este acto sea punible por las leyes de ambos Estados.

Aunque el crimen ó delito que motiva la demanda de 
extradición haya sido cometido fuera del territorio de la 
Parte reclamante, se podrá acceder á dicha demanda si las 
leyes del Estado á quien se dirige autorizan el castigo de 
tal crimen ó delito cometido fuera de su territorio.

A r t íc u l o  8.*

También podrá tener lugar la extradición por la tenta
tiva de los hechos enumerados en el art. 1.®, si tal tentati
va es punible por las leyes de ambas Partes contratantes.

A r t íc u l o  3.°

Ningún español será entregado por el Gobierno español 
á ninguno de ios Gobiernos del Ijnperio Alemán, ni estos 
entregarán ningún aleman al Gobierno español.

Cuando el individuo cuya extradición se reclama no 
sea español ni aleman, el Gobierno que debe concederla 
podrá notificar la demanda que le ha sido dirigida al del 
país á que pertenezca el individuo reclamado; y si este Go
bierno pidiese la entrega del acusado para que lo juzguen 
sus Tribunales, el Gobierno á quien se haya dirigido la 
demanda de extradición, podrá, á su arbitrio, entregarlo á 
uno ó á otro de dichos Gobiernos.

i A r t íc u l o  4.°

No tendrá lugar la extradición si el individuo reclama
do por el Gobierno español ha sido perseguido ó encausa
do y absuelto, ó está aun procesado, ó ha sido ya castigado 
en alguno de los Estados del Imperio Aleman, ó si el indi
viduo reclamado por un Gobierno del Imperio Aleman ha 
sido perseguido ó encausado y absuelto, ó se halla aun pro
cesado, ó ha sido ya castigado en España por el mismo he
cho criminal que sirve de motivo á la demanda de extra
dición.

Si la persona reclamada por el Gobierno español se ha
ba encausada en uno de los Estados del Imperio Aleman, ó 
viceversa, si la persona reclamada por uno de los Gobier
nos del Imperio Alemán se halla encausado, oí) por
oteo crimen ó delito, se suspenderá te • radieion hasta

que se termine la causa y haya sufrido el delincuente la 
pena que se le imponga.

A r t í c u l o  5 . °

La extradición no se suspenderá porque impida el cum
plimiento de obligaciones que el individuo reclamado haya 
contraido con particulares, los cuales podrán hacer valer 
sus derechos ante las Autoridades competentes.

A r t íc u l o  6 .°

No son aplicables las disposiciones de este Tratado á 
los que hayan cometido algún crimen ó delito político. La 
persona entregada por uno de los crímenes ó delitos co
munes enumerados en los artículos 1.° y 8.°, no podrá por 
consiguiente de ningún modo ser encausada ni castigada 
en el país al cual se concede su entrega por un crimen ó 
delito político cometido ántes de la extradición, ni por un 
acto que tenga relación con dicho crimen ó delito políti
co, ni tampoco por un crimen ó delito que no se halle pre
visto por el presente Tratado, á ménos que después de h a 
ber sido castigada ó definitivamente absuelta del crimen 
ó delito que motivó la extradición, permaneciese en el País 
durante tres meses, ó ausentándose, regresase á él.

No se considerará como delito político ni como hecho 
conexo con tal delito el atentado contra el Soberano ó Jefe 
de un Estado extranjero ó contra los miembros de su fa
milia, cuando tal atentado tenga el carácter de homicidio, 
asesinato ó envenenamiento.

A r t í c u l o  7 .°

La extradición no podrá concederse si hubiese prescrito 
el delito ó la pena según las leyes del País en que se en
cuentre el individuo reclamado cuando se pida su ex
tradición.

A rtículo 8,®
La extradición de las personas acusadas de los crímenes 

ó delitos enumerados en los artículos 1.° y 8A se concederá 
en virtud de sentencia condenatoria ó del auto cabeza de 
proceso ó de elevación á plenario, ó del mandamiento de 
prisión, ó de cualquier otro auto ó providencia que tenga 
la misma fuerza que estos documentos é indique igual
mente la naturaleza y gravedad de los hechos, así como la 
disposición penal que les sea aplicable. Estos documentos 
se remitirán originales ó en copia legalizada, en la forma 
prescrita por las leyes del Estado que solicita la extradición.

Las demandas de extradición se dirigirán siempre por 
la via diplomática; pero la correspondencia y las negocia
ciones podrán seguirse, según las circunstancias de cada 
caso, entre el Gobierno español y el Gobierno del Estado 
del Imperio Aleman interesado en la extradición.

A r t íc u l o  9 .°

En casos urgentes el individuo perseguido en virtud 
de uno de los crímenes ó delitos enumerados en los artícu
los 4° y 8.° podrá ser detenido preventivamente en vísta 
de una comunicación oficial de la Autoridad competente 
del Estado que reclama la extradición.

La persona detenida en tales circunstancias será puesta 
en libertad si en el término de dos meses, contados desde 
el dia de su prisión, no se presentase la demanda de extra
dición conforme al art. 8.° del presente Tratado.

A r t íc u l o  1 0 .

Todos los objetos que en el momento de- la detención 
se hallen en poder de la persona que haya de ser entregada 
y sean cogidos, serán remitidos al Gobierno que solicite 
su extradición, prévia orden al efecto de las Autoridades 
del Estado en que se ha refugiado. Se remitirán en este 
caso, no sólo los objetos que hayan sido robados ó sustrai- 
dos, sino todos aquellos que puedan servir de prueba del 
crimen ó delito que se le impute. Se reservan, sin em
bargo, los derechos de terceras personas á los mencionados 
objetos, y sin gasto alguno les serán devueltos después 
que el proceso termine.

A r t íc u l o  1 1 .

Queda formalmente estipulado que el tránsito por el 
territorio de una de las Partes contratantes de un indivi
duo que ha de ser entregado á la otra, se concederá por la 
simple presentación del original ó de copia certificada de 
uno de los documentos judiciales expresados en el art. 8.° 
del presente Tratado, siempre que el hecho criminal por el 
que se ha pedido la extradición,se halle comprendido en el 
presente Tratado y no le alcancen las disposiciones de los 
artículos 6.° y 7.° del mismo.

A r t íc u l o  18.
Las Partes contratantes renuncian á toda reclamación 

de gastos ocasionados por el arresto y manutención del 
individuo cuya extradición se ha de llevar á efecto , ó 
por su conducción hasta la frontera. Las dos Partes con
tratantes consienten en pagar todos estos gastos.

A r t íc u l o  13.

Cuando para la mc-jCT ir¿u-uGGIuu uG crimt-.
nal por hechos que no pueden calificarse de crimen 6 de

delito político cualquiera de las dos Partes contratantes 
juzgue necesario oir las declaraciones de testigos que se 
hallan en el territorio de la otra parte, ó la ejecución de 
cualquiera otra diligencia, se expedirá al efecto un exhorto, 
que será trasmitido por la via diplomática y se cumpli
mentará con arreglo á las leyes del País donde los testigos 
hayan de declarar ó deba practicarse la diligencia. Podrá 
negarse el cumplimiento del exhorto cuando este tenga 
por objeto un acto que no esté penado por las leyes del 
país á quien se dirige, ó cuando se trate de delitos pura
mente fiscales.

Las Partes contratantes renuncian á toda reclamación 
que tenga por objeto el abono de los gastos que produzca 
el cumplimiento del exhorto, á no ser que se trate de d i
ligencias de peritos en materia criminal, comercial ó rué™ 
dieo-legal y comprendan varias dietas.

A r t íc u l o  1 4

Si en una causa criminal no política fuese necesaria 
la comparecencia personal de un testigo, el Gobierno del 
País donde dicho testigo resida le invitará á que acuda al 
llamamiento que se le dirija. Si el testigo consiente, se le 
abonarán los gastos de estancia y de viaje desde el punto 
de su residencia conforme á las tarifas y reglamentos v i
gentes en el País en que deba prestar declaración. Las Au
toridades del punto de su residencia podrán, á petición 
suya, adelantarle el todo ó parte de los gastos de viaje, que 
deberá reintegrar en seguida el Gobierno interesado en la 
declaración de dicho testigo.

El testigo, cualquiera que sea su nacionalidad, que á 
consecuencia de la citación que reciba en el País de su re 
sidencia comparezca voluntariamente ante los Jueces del 
otro País, no podrá ser allí perseguido ni detenido por he
chos ó sentencias anteriores, ni con pretexto de complici
dad en los hechos que motivan la causa en que figura como 
testigo.

A r t íc u l o  I b .

Cuando en una causa criminal por hechos no conside
rados como crímenes ó delitos políticos se juzgue necesa
ria ó útil la presentación de comprobantes, pruebas ú otros 
documentos que se hallen en poder de las Autoridades del 
otro País, se dirigirá al efecto una demanda por la via di
plomática, y se le dará curso, á ménos que á ella no se 
opongan consideraciones especiales, pero siempre con la 
condición de devolver estos comprobantes y documentos.

Las Partes contratantes renuncian al reembolso de los 
gastos á que den lugar la entrega y envío de estos com
probantes y documentos hasta la frontera.

A r t íc u l o  1 6 .

Las Partes contratantes se obligan á notificarse recí
procamente todas las sentencias que por crímenes ó deli
tos de cualquiera especie pronuncien los Tribunales de un 
país contra los súbditos del otro. Se hará esta notificación 
por la via diplomática, remitiendo íntegra ó en extracto 
la sentencia definitiva al Gobierno del Estado á que per
tenezca la persona sentenciada.

A r t íc u l o  1 7 .

Todas las disposiciones del presente Tratado serán apli
cables álás Posesiones españolas de Ultramar; en la inteli
gencia de que en el caso previsto en el último párrafo del 
art. 9.a, el plazo será de tres meses en vez de dos.

A r t íc u l o  1 8 .

El presente Tratado empezará á regir diez dias después 
de su publicación en la forma prescrita por la legislación 
de las dos Partes contratantes , y desde entonces se consi
derarán derogados los Tratados de extradición de malhe
chores anteriormente celebrados entre España y los Esta
dos del Imperio Aleman.

Cada una de las Partes contratantes podrá denunciar 
el presente Tratado, pero seguirá en vigor seis meses des
pués de la fecha de la denuncia.

Será ratificado, y las ratificaciones se canjearán en 
Berlín con la posible brevedad.

En fó de lo cual los Plenipotenciarios respectivos lo 
han firmado y sellado con el sello de sus armas.

Hecho por duplicado en Berlín á 8 de Mayo de 1 8 7 8 .

(L. S.)=E1 Conde de Benomar.
(L. S.)=Von Bülow.
Este Convenio ha sido ratificado, y las ratificaciones 

canjeadas en Berlín el 8b de Junio de 1878.

Al canjearse las ratificaciones del Tratado de comercio 
y de navegación entre España y Bélgica, firmado en Ma
drid el 4 de Mayo de 1878, se ha subsanado el error de co
pia padecido en el art. 18 del mismo Tratado, que dice: 
la ley de Aranceles de España del 1.° dq julio Ge 1877,» en 
Yes de «del art, 88 de la ley de .rre.^jptiestos de España 
de 11 de Julio de 1877*» cuyo es j0 que debe decir»
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M I N I S T E R I O  D E  LA G U E R R A .

E xposición .
SEÑOR: Las conferencias de Oficialas Establecidas en 

el Ejército del Norte por su celoso y Entendido General en 
Jefe, y las que en los cuerpos de Infantería y Caballería 
prescribió la Real orden circular de *22 de Diciembre ú lti
mo, han producido resultados altamente satisfactorios, que 
V. M» ha tenido ocasión de observar en su reciente visita  
á varios distritos militares. Estos resultados son debidos, 
no sófe al celo de las clases superiores, sino también á la 
aplicación, perseverancia y amor á la profesión de las cla
ses inferiores, las cuales se han penetrado de la importan- 
ciaque el combate moderno les confiere, y de la necesidad 
de mayores conocimientos para cooperar eficazmente á su 
éxito, puesto que á él contribuyen individualm ente, y no 
colectiva y casi automáticamenté, como hasta aquí e x i
gían los antiguos sistemas.

También es conocida de Y. M. la afición ai estudio que 
se ha despertado en el Ejército, de que son elocuentes é 
irrecusables pruebas las ya numerosas obras, folletos, tra- 
pucciones y revistas militares que se dan á luz por indi
viduos de todos los cuerpos y todas las clases del Ejército 
en los que se debaten y examinan las más importantes 
cuestiones que afectan á todos los ramos y al porvenir de 
los Ejércitos. El Ministro que suscribe no puede mirar sin 
interés esa elevada y honrosa tendencia, y á impulsarla y 
favorecerla en cuanto- está á su alcance ha de dirigir su 
atención y sus esfuerzos; fundado en estas razones , y para 
que sea homogénea la instrucción en todos los distritos, 
somete á la aprobación de V. M. el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid £1 de Noviembre de 1878.
SEÑOR: 

AL. R.P. de V.M.,
Francisco «le €el*ailos*

REAL DECRETO.
Tomando en consideración lo expuesto por mi Ministro 

de la Guerra, y de acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Primero. Apruebo las adjuntas instrucciones creando 

conferencias de Oficiales en los distritos militares.
Segundo. Los sueldos y gratificaciones que en las 

mismas se expresan se satisfarán con las economías que 
se han hecho en el capítulo 5.°, art. l.°  del presupuesto 
vigente.

Dado en Palacio á veintiuno i de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y ocho* ALFONSO.

El Ministro de la Guerra,
fiLJttCi.se© «Se CdnaJLlois*

INSTRUCCIONES PAR A  EL ESTABLECIMIENTO Y REGIMEN DE 
LAS C O N FE R E N C IA S  DE OFICIALES Á QUE SE R E F IE R E  EL REAL  

D E CRETO DE ESTA FECH A.
1.° Además de las conferencias para Oñciales de Infantería y Caballería qao existen en Pamplona, Vitoria y Búrgos, y en análoga forma que estas, se establecerán en los distritos y  

untos que á continuación se expresan: *«■'‘«""••issaí:!™  o.,,,.*,.....  S¡sí:8ísa£:f Una de Infantería . En Lérida.
• t t  t  s Una de In fantería . I v  ,V ak n cm ................. •• i Una de Caballería . j En Vale» ° ia-

{ Una de Infantería y i ^ „Aragón   j 0aballeria f J En Zaragoza.
Andalucía. Idem id       En Sevilla.
Granada.. Idem id   En Granada.Castilla la V ie ja ,. Idem id    En Valladolid.
G a l i c i a . . . . . . . . . . . .  Idem id     En la Coruña.E x tr e m a d u r a ......  Idem id ......................  En Badajoz.
Baleares  ......... .. Idem id ....................... En Palma.

  » - » .....................Ceuta. • * . . . . ......... .. Una de Infantería . En Ceuta.
2.® Las conferencias de Castilla la N u eva, Cataluña, Valencia y Aragón estarán cada una á cargo de un Brigadier de los que mandan brigada en dichos distritos , uxiliados por uno ó dos Jefes ó Capitanes de las armas generales ó de los Cuerpos facultativos. Los Capitanes generales designarán los Brigadieres, y estos los Jefes ó Capitanes auxiliares, elevando aquél al Ministerio la propuesta de todos.
3.® Para las conferencias de Andalucía, Granada, Castilla la Vieja y Galicia, so nombrarán Brigadieres á las órdenes de los respectivos Capitanes generales, que serán auxiliados en la  mioma forma que so indica en la regla anterior.4A En ios distritos de Extremadura, Baleares, Canarias y  . Comandancia, general de Ceuta las conferencias estarán á ..cargo de un Jefe de las armas generales ó de los Cuerpos facu lta tivo s, y  de un Capitán de los mismos, designado el pri- 

jnero  por la Autoridad m ilitar, y  cuyos nombramientos debe
rán elevarse al Ministerio para su aprobación.

3.® Los Brigadieres Jefes encargados de la instrucción, to
marán la. denom inación de Director de las conferencias de 
Oficiales de infantería y  Caballería de tal punto, y los Jefes y  
-Capitanes qns Jos auxilian el de Profesores de las m ism as.6.° Los Profesores disfrutarán la gratificación m ensual de 
30 pesetas los Jefes y £7*80 los Capitanes. Para cada conferencio rr n om lm r'n , los rifes que salgan al campo, un sargento  
ó cab i i i ados de infantería 'necesarios para los traba
jos p1 lopcgrofís, fortificación y reconocim ientos, á

cuya fuerza se le dará el plus que previene la Real orden de 
, 10 de M^yo de 187%.I 7.® Las conferencias serán diarias, y asistirán dos ó tres 
S Capitanes ó subalternos por cada uno de los Cuerpos de in fantería y caballería que guarnezcan el distrito, prefiriéndose 

los voluntarios de buena conceptuacion, quedand-o rebajados 
de todo servicio en sus cuerpos.8.° Todos los Oficiales que en cualquier situación residan en los puntos donde existan conferencias, podrán asistir como oyentes hasta el número que perm ita  el local, á cuyo fin lo solicitarán oportunamente del Brigadier ó Jefe Director; e n 
tendiéndose que adquieren el compromiso de asistir á todo el 
curso.9.° Concurrirán también á las conferencias respectivas un Gapitan ó Teniente de los batallones de reserva que lo so li
citen, los cuales en el curso siguiente podrán comunicar á los 
demás Oficiales de su cuerpo ios conocimientos que hayan ad
quirido.10. El curso será de cinco meses, y habrá dos en cada año: uno de 1.® de Setiembre á fin de Enero, y otro de 1.® de F ebrero á fin de Junio, en cuyo tiempo se estudiarán las mate
rias que expresa el adjunto programa. De los cinco meses de curso deberán ser lo ménos dos de ejercicios prácticos sobre 
el terreno.11. A la terminación de ca la  curso el Director de la conferencia rem itirá al Oapitan general del distrito los trabajos efectuados durante aquel, acompañados de triplicada relación nom inal de los Oficiales que en ellos tomaron parte, con ex presión de la conceptuacion que cada uno haya merecido en 
las diferentes m aterias que forman el programa: el Oapitan general por su parte elevará á este Ministerio los trabajos de referencia con un ejemplar de la relación de que queda hecho mérito, y otra al Director general del arma respectiva.

12. El m encionado Director de la conferencia expedirá á los Capitanes y Oficiales que hubiesen terminado con aprovechamiento sus estudios un certificado que así lo acredite, el 
cual les servirá para que el Jefe principal de su cuerpo se lo anote en la quinta subdivisión de la hoja de servicios en la forma que expresa el modelo adjunto, núm. 1.® La circunstancia de «Aprobado en todas las materias» les dará además preferencia para su colocación en los batallones de cazadores de infantería y en los regimientos de húsares y cazadores de caballería, según el arma á que pertenezcan, y unos y otros se elegirán principalmente para el cargo de Ayudantes de cuerpo.

13. Si alguno de los oyentes desease justificar el aprovechamiento que como tal ha conseguido, solicitará del Brigadier ó 
Jefe Director sujetarse á un examen, como único medio de acreditarlo; y si resultase aprobado, se le expedirá un certificado que lo acredíte, el cual surtirá los mismos efectos que preceptúa la regla anterior, remitiéndose también por los Capitanes generales relaciones nom inales, según expresa la m ism a 
regla.1 4  Los Capitanes generales designarán un local á propó
sito para las conferencias, y facilitarán cuanto sea necesario y esté en sus atribuciones pare., el mejor resultado de Jas m ismas. La Administración m ilitar proporcionará el utensilio que se necesite, y el alumbrado y combustible sin cargo, al respecto de una guardia de Oficial.15. Los gastos que se originen de compra de instrum entos, libros, papel, lápices, encerados, etc., serán satisfechos á pro- *rateo por los fondos de entretenim iento de los cuerpos de infantería y caballería que formen cada una de las conferencias. Este m aterial quedará de propiedad de las m ism as, puesto que los cuerpos al pasar de un distrito á otro encontrarán en el 
nuevo lo necesario para seguir la  instrucción de sus Oficiales.16. Los Capitanes generales remitirán al comenzar cada curso á este Ministerio relación nom inal de los alumnos, según  expresa el modelo adjunto núm..®.®17. Los Jefes y  Oficiales de todas las armas é in stitu tos que escriban sobre las diferentes materias que abraza el programa folletos ú obras elem entales que puedan servir de texto para las conferencias, las remitirán por conducto de sus Jefes al Oapitan general, quien, prévio informe del Brigadier ó Jefe Director, si este fuese favorable, lo elevará al Ministerio.18. Los demás Directores generales que considerasen con
veniente establecer en sus cuerpos respectivos conferencias referentes á la especialidad de sus institutos, ó bien sobre el servicio de los m ism os en campaña, podrán proponer á S. M. las bases para dicho objeto áfin  de resolver lo más conveniente en bien del Ejército.19. Queda en su fuerza y vigor cuanto respecto á los cuer
pos de Artillería, Ingenieros y Estado Mayor del Ejército previene el art. 10 de la R ral orden circular de 22 de Diciembre de 1877, y para cuyo mas exacto cumplimiento los Capitanes 
generales exigirán de los Subinspectores de los dos primeros cuerpos y del Jefe de Estado Mayor relación nominal de los 
Jefes y Oficiales que hubiesen escrito Memoria, tema de cada una y calificación que les hubiesen merecido, cuya relación remitirán á este Ministerio.SO. Los Directores generales de Infantería y Caballería contribuirán en cuanto esté en sus atribuciones al más exacto cum plimiento de estas instrucciones.21. Tanto los Directores de las conferencias cora o los Ca
pitanes generales y Directores de las armas podrán proponer á la terminación de cada curso las reformas que la experiencia 
aconseje.22. Mientras exista organizado el Ejército del Norte, el General en Jefe asumirá, respecto á los distritos de Vascongadas, Búrgos y Navarra, cuanto en estas instrucciones se previene 
para los Capitanes generales.23. En fin de Febrero próximo los Capitanes generales darán cuenta de la forma en que han quedado establecidas las 
conferencias en el distrito de su ruando.

Madrid 21 de Noviembre de 1878.=Aprobado porS. J í .=  
C e b a l l o s .

R EA L  ÓRDEN.
E xcmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.) 

de las comunicaciones de,Y. S., fechas 22 do Octubre ú lti
mo y 6 del actual, en las que participa á este Ministerio 
haber desaparecido de la plaza de Vitoria el Comandante 
de infanter ía habilitado de ose Ejército D. Guillermo do 
Béjar y Napoli, ignorándose su ¡/aradora;

Enterado S. M., y de conformidad con lo manifestado 
por Y. E., ha tenido ábien  disponer que el expresado Jefe 
sea dado de baja definitiva en e; Ejército, y que se publique 
esta resolución en la G a c e t a  oficia l,  4á fin de que, llegando 
á conocimiento de todas las A uh,Edades civiles y militares, 
no pueda el interesado apa re ce r  en parto alguna con un ca
rácter que ha perdido con arreglo a Ordenanza y órdenes 
vigentes; quedando, no obstante, sujetoá !a responsabilidad

en que haya podido incurrir y al resultado de la sumaria 
que por desfalco de fondos-y dicha desaparición se le in s
truye, si se presentase ó fuese habido.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 21 
de Noviembre de 1878.

CEBALLOS.
Sr. General en Jefe del Ejército del Norte.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R .
REALES DECRETOS.

Teniendo en cuenta las especiales circunstancias que 
concurren en D. Manuel Alonso Martínez, Diputado á Cor
tes y Ministro que ha sido de Gracia y Justicia,

Vengo en nombrarle Presidente de la Comisión encar
gada de reformar el Código penal de la Península y redac- 

í tar una ley de Enjuiciam iento criminal para Cuba y Puer
to-Rico.

Dado en Palacio á veintidós de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

José Eldnayen.
A propuesta del Ministro de Ultramar,
Yengo en disponer que la Comisión de Jurisconsultos 

nombrada por Real decreto de 14 de Julio de 1876 con el 
encargo de redactar los proyectos para la aplicación á 
Puerto-Rico de la legislación hipotecaria de la Península, 
se encargue asimismo de redactar los necesarios para su 
aplicación á la isla de Cuba.

Dado en Palacio á veintidós de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

José Eiíluayen.

E xposición.
SEÑOR: La seguridad interior en el Archipiélago F i

lipino, su defensa y las naturales exigencias de la A dm i
nistración, han sido causa de que en los últimos años haya 
crecido la suma de los gastos públicos en proporción supe
rior al escaso incremento de las rentas é impuestos allí 
existentes, y cuya reforma reclama, como á V, M. consta, 
la más ardua atención de su Gobierno.

Objeto ha sido ya de resoluciones anteriores esta im 
portante cuestión, y lo será aun más de aquí en adelante, 
ínterin no se alcance, con el planteamiento de un sistem a  
económico completo y en armonía con las condiciones de 
aquel país, la nivelación por de pronto de los presupues
tos, y los medios después de atender en la escala que el 
estado actual del Archipiélago reclama á su fomento m o
ral y material.

Como medio de llegar á este f in , como arbitrio útil é 
indispensable para proporcionar desahogo al Tesoro pú
blico, y con él la posibilidad de verdaderas reformas ren 
tísticas, ha propuesto el Gobernador general del Archipié
lago, de acuerdo con la Dirección general de Hacienda, el 
aumento del descuento que en virtud de decreto de 24 de 
Setiembre de 1869 se hace á las clases dependientes del E s
tado; y en vista de las razones en que esta propuesta se 
funda, atendidos los precedentes que sobre el particular 
presta lo acordado para las demás provincias de Ultramar, 
de acuerdo con el Consejo de M inistros, tiene el honor el 
que suscribe de presentar á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto, en que transitoriamente se 
acuerda el aumento de aquel im puesto, en la medida que  
parece más arreglada á las necesidades del Tesoro y á la 
posibilidad de las ciases á que afecta.

Madrid 15 de Noviembre de 1878.
SEÑOR; 

A L. R. P. do V. M.,

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Ultramar; de acuerdo con el Gobernador general de las 
Islas F ilipinas y con el Consejo de Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Desde el dia 1.° del mes de Enero de 1879 

el descuento que por virtud de lo dispuesto en el decreto 
de la Regencia del Reino de 24 de Setiembre do 1869 se 
impuso á las clases dependientes del Estado en las Islas 
Filipinas, á excepción del Clero secular y regular, sobre los 
sueldos, sobresueldos, asignaciones, gratificaciones y  de
más haberes que perciban aquellas de los fondos del m is
m o, se exigirá, por ahe-a, con arreglo á la escala s i
guiente:

Clases activas.
Hasta 1.200 pesos inclusive, el 5 por 100.
Desde 1.201 en adelante, el 10 por 100.
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Clases pasivas .
Masía 000 pesos inclusive, el 3 por 100.
Desde 60í en adelante, el 10 por 100.

Art. S.° El Gobernador general de Filipinas invitará 
al Clero regular y s e c u l a r ,  por medio de sus respectivos 
Prelados, á que contribuya en iguales términos á los gas
tos de las mencionadas Islas.

Art, 3.° Se exceptúan de io dispuesto en el art. I.° de 
este decreto:

1.° Los haberes de los individuos de las clases de tropa 
del Ejército , Armada, Guardia civil y Carabineros m arí
timos y Resguardo.

2.° Los haberes que perciban del Estado,'cualquiera 
que sea su enfadad, los individuos pertenecientes á la clase 
de subalternos de la Administración civ il, comprendí dos 
en el último párrafo del art. i 4 del reglamento orgánico 
de las carreras civiles do Ultramar de 3 de Junio de 1866,

3.° Los premios de expendido» de efectos estancados 
y billetes de lotería, los de recaudación, de impuestos y las 
gratificaciones que se abonan á Jos Gobernadimúllos y 
Caluras de Damngay por las colecciones y acopios do 
tabaco.

i,° Lns cantidades qno bajo cualquier denominación 
se sati-slii^in por servicios prestados fuera del punto ele 
s 11 r t s i»!«11 iiii i11 a, * i los if mi ¡i i e i o 11 n r ¡ os «II o 1 a A d ra í n«s tr a ei on pü- 
blica, u ti ti «íes til el Iikilner Jijo «jmo Ir s e orre ponda por el 
cargo que desempeñen, cuando Jo sean en concepto de in - 
dieitiijúiiition do gastos materiales dil servicio; pero si por 
separado de Ja dieta, gratificación, sobresueldo ó indemni
zación lija  que se les señale, se les abona la cantidad á que 
ascienden aquellos gastos, las asignaciones sufrirán el des
cuento que los corresponda según su cuantía.

Art. 4.® Para los efectos de. este decreto se considera
rán comprendidos en las denominaciones de asignación, 
gratificación y sobresueldo todas las cantidades que se sa
tisfagan á cualquiera clase de funcionarios civiles y m ili
tares dependientes del Estado como retribución de un 
servicio personal, aun cuando no aparezcan detalladas en 
los presupuestos, ó afecten á los gastos del material.

Art. 5.° Los sobresueldos, gastos de representación, gra
tificaciones ó cualquiera otra asignación fija que además 
del haber de su empleo disfruten los funcionarios de cual
quier clase, se computarán para la imposición del tipo de 
descuento juntamente con la cuantía del haber correspon
diente.

Cuando dichas asignaciones sean variables, por razón
del tiempo que se disfruten, se les aplicará independiente
mente el tipo de descuento que corresponda á Ja cantidad 
devengada.

Art. 6.® Siempre que la imposición sobre alguna de las 
dotaciones comprendidas en im grupo de la escala estable
cida por el art. I.® ofrezca un haber líquido inferior al 
que produzca la liquidación sobre el límite del grupo in 
mediato, sólo se exigirá el tanto por ciento fijado para este 
último.

Art, 7.° Los empleados ó individuos que perciban suel
dos ó remuneraciones por sus servicios personales que 
afecten á los fondos provinciales ó municipales, sufrirán 
un descuento en ellos con arreglo á la escala establecida 
respecto á los del Estado en el art. i.° de este decreto.

•Se exceptúan, no obstante, del descuento:
1.® Los Maestros de instrucción primaria,
B.# Lus empleados ó individuos que, en analogía con 

Jo establecido en el párrafo segundo del arfa 3 ", deban 
ser cuiici.1 [liuados como aspirantes en l,i carrera adminis
trativa.

Art. 87° Por el Ministerio do Ultramar se  dictarán Jas 
ínslniicciones oportunas piara la ejecución de este decreto.

JGvido ni P alacio  á quince ele Noviembre de mil odio-  
ciLTituo uríertiU y ocho,

.ALFONSO
1 1  íilViítiVIi ti i Ir» IJIIIi íin ií r ,

S m é  IS líiliii»yen ,

lii 11 r i) f c i o n pa v 11 1 íj íí d mili i s t rt * f 11#11 y c o 11 ? yí t r u  d c l im p uc s * 
to itrnifimíof¡o «fa¡dedillo robre íon mirtilos g asignaciones, 
itiji i*oí)udu por Real árden de eotu ferha,

A r t ic u l o  4 /
La ge Míen d d  impuesto transitorio establecí do por Real 

decreto d d  dio de hoy sobre lor sueldos sobresueldos asigna- 
eionr-s, gratifjracione® y de mas baberos que perciben las clases 
del E-lado, á excepción d d  Clero secular y regular, seguirá, 
corno lia ota aquí encomendada á Im Administración central 
de Lentos Estancarlas, bajo la dependencia de la Dirección 
general de Hacienda.

AjftTjr T l j  2,°
Con objeto de fac ilita r U  comprobación dé la  liquidación 

del referido gravam en, en la  parte respectiva á los haberes, 
sueldos y asignaciones de las clases activas y pasivas depen
dientes del Tesoro, cuyo pago se hace en v irtud  de nominas, 
J  que pueda satisfacerse cualquiera reclamación de los in te
resados, los encargados de formarlas com prenderán en ellas 
res casillas, en las cuales expresarán individualm ente el im - 

por e m Lgro devengado, la  cantidad á que ascienda el tanto

por ciento con que debe gravarse este, y la suma líquida á sa
tisfacer por el Tesoro.

En la explicación de cada partida se expresará el tanto 
por ciento que corresponda de gravámen al haber á que se re 
fiere.

A r t íc u l o  3 .°
En las asignaciones variables en su cuan tía , tales como 

los premios á los colectores de tabaco y á los promovedores de 
acopios, la imposición se hará al respecto del importe de las 
cantidades que devenguen mensualmente, y con relación á los 
tipos fijados en. la escala establecida, considerando la suma 
expresada como parte alícuota de una asignación anual.

A este efecto las oficinas encargadas de hacer efectivo el 
impuesto formarán al fin de cada año económico una liqui
dación, on que conste el importe total de las sumas devenga
das en el misino por el premio ó gratificación de que se trata , 
d  importe del impuesto que corresponda, según los tipos es
tablecidos, el de las sum as descontadas, y la diferencia que 
resulte,, bien en concepto de exceso y que proceda devolver al 
interesado! bien por lo que deba abonar este con arreglo á la 
total cuantía que represente el premio ó asignación.

Cuando durante el año económico desempeñasen un m is
mo cargo dos ó más individuos, se h ará  por cada uno de ellos 
lina liquidación por el tiempo que respectivamente lo hayan 
servido.

. A r t í c u l o  4 . °

Igual liquidación que la  establecida en el artículo anterior
se hará para los sobresueldos, asignaciones ó gratificaciones 
que devenguen los funcionarios en el desempeño de comisio
nes ó servicios transitorios y eventuales.

En los premios y participaciones de m ultas ó recargos se 
considerará como haber anual lo que se comprenda en cada 
libramiento de pago*

A r t í c u l o  3 . °

Una vez expedidos y antes de intervenirse los libram ien
tos por haberes, sueldos ó asignaciones de las clases activas ó 
pasivas cuyos abonos se hagan por la Tesorería general, bien 
sea á virtud de nóminas ó -'bien á favor de dn solo individuo, 
se pasarán á la Administración central de Rentas Estanca
das para que en su vista liquide el impuesto al dorso de los 
mismos y expida en su virtud el oportuno cargaréme á nom 
bre de los funcionarios ó individuos á cuyo favor estén exten
didos, devolviéndolos luego para los demás efectos de in te r
vención. Los interesados recibirán unidos los libram ientos y 
cargaremes respectivos después de tomada razó n , y los pre
sentarán en dicha Tesorería para el ingreso y pago de su im 
porte, siendo responsables el Interventor de la  Ordenación y 
el Tesorero general de todo pago que se realice sin que sim ul
táneamente tenga lugar la formalizaeion del impuesto con. que 
se halle gravado.

Los Administradores de Hacienda pública de provincias y 
Subdelegados de Hacienda pasarán los libram ientos que ex
pidan para pago de haberes sujetos al impuesto, jun tam ente 
con Jos cargarémes por el importe de este, á los Intervento
res, quienes no deberán in tervenir ningún pago de dicha clase 
sin que á la vez tomen razón del respectivo cargaréme; siendo 
responsables estos y los A dm inistradores de todo pago que se 
realice sin que sim ultáneam ente tenga lugar la formalizaeion 
del ingreso del impuesto que corresponda.

La Tesorería general y los Administradores de provincia 
expedirán cartas de pago, con expresión de las m ism as cir
cunstancias de los cargarémes, á favor de los habilitados de 
las clases ó de los perceptores á cuyo nombre se formalicen los 
ingresos.

En todo libram iento por cantidades sujetas al impuesto se 
expresará por las Intervenciones, ai márgen de los libram ien
to?, la parle de su total importe que ha de satisfacerse en car
ta de pago por valores del impuesto. Siempre que conste esta
expresión en los libramientos que resulten satisfechos en me
talice* por su to ta lid ad , la responsabilidad será exclusiva
mente del Tesorero ó de les Administradores de provincia que 
efectúen los pagos.

La Casa de Moneda ejercerá con relación al impuesto que 
corresponda exigir por las obligaciones que figuren en sus 
cuentas de gafins públicos las mismas atribuciones respecti
vamente señaladas á las oficinas gestoras de aquel, quedando 
obligada &1 cumplimiento de iguales deberes y sujeta á idén
ticas responsabilidades.

A r t í c u l o  6 .*

En la cuenta, es fe fifi del impuesto se contraerá mensual- 
mente lo que corresponda por dicho concepto sobre todas las 
fiunciones deven < ui da0 dinnule el m i s m o  período, bien se h a 
lle prefijada su cuantía, bien esta se conozca por nóminas, li
li ra m s en tos ó c on sigilación es ú q jj agos , aun cuan d o n o se 
realícen.

A r t í c u l o  7.®

Al liquidar el impuesto, las alteraciones á que dé lugar la 
operación se figurarán en las casillas de amiento® por rectifi
caciones, bajas justificadas, y en la últim a de débitos la  dife
rencia entre lo recaudado y lo contraído, que com prenderá el 
correspondiente á las cantidades devengadas y no satisfechas,

A r t í c u l o  8.®

En la cuenta del mes de Enero de cada año se contraerá 
asimismo, en el concepto de aumento por rectificaciones, las 
cantidades que procedentes del ejercicio cerrado del presupues
to anterior hayan de pasar á ella como resultas del mismo.

A r t íc u l o  9 .°

P ara la imposición y exacción del impuesto que correspon
de pagar a los funcionarios dependientes de las Corporaciones 
provinciales y municipales, los Jefes de provincia quedan obli

gados á rem itir dentro del prim er mes de cada año económi
co á la Administración de Hacienda pública respectiva una 
copia literal certificada de la parte de los presupuestos de 
gastos referente a los haberes, sueldo?, asignaciones, premios 
y comisiones de los empleados activos y pasivos que los per
ciban por los fondos provinciales ó municipales.

También será obligatorio para dichos Jefes dar noticia in 
mediata, en forma de certificado, á las Administraciones de 
Hacienda pública de las alteraciones que experimente el pago 
de haberes del personal, por consecuencia de vacantes ó cual
quier otro motivo. Estas certificaciones se rem itirán por du
plicado.

A r t íc u l o  1 0 .

Las Administraciones de Hacienda pública, en vista de la 
copia certificada de que se habla en la primera parte del a r 
tículo anterior, liquidarán el importe árim estral del im puesto 
de que deba responder cada Jefe de provincia, lo contraerán 
en sus cuentas de Rentas públicas, y cuidarán de que ingrese 
en el Tesoro dentro del plazo de 13 dias, á contar desde la fe
cha del vencimiento de las obligaciones provinciales y niuni- 
pales sobre que recaiga el gravámen.

Las alteraciones que durante cada trim estre del ejercicio 
deban sufrir los cargos contraidos en las cuentas, serán objeto 
de los correspondientes aumentos ó bajas en ellas, justificán
dolos con uno de los ejemplares de las certificaciones de que 
se tra ta  en el segundo párrafo del precedente artículo. E l otro 
ejemplar se conservará archivado en las Administraciones.

A r t íc u l o  4 1 .

Los Administradores de Hacienda pública exigirán de les 
Jefes de provincia los documentos referidos en el art. 9.°; y en  
el caso de que alguno dejase de cum plir oportunam ente este 
servicio, lo pondrán en conocimiento de la Administración 
central de Rentas Estancadas, para los efectos que haya lugar.

A r t íc u l o  12,
Los Administradores de Hacienda pública de las provin

cias rem itirán en todo el mes de Agosto á la Administración 
central de Rentas Estancadas una nota-re súmen del importe 
de los haberes de esta clase sujetos al impuesto.

Los de las provincias cuyos Jefes no hubieran cumplido lo 
dispuesto en el art. 9.9, la rem itirán  tan luego como reciban 
de aquellos los datos para form arlas.

A r t íc u l o  1 3 .

La Dirección general de Administración civil rem itirá á la 
de Hacienda en principios de cada año económico una nota ó 
relación de los haberes sujetos al im puesto, correspondientes 
á los funcionarios dependientes de la m ism a que los perciban 
por la Caja central de fondos locales.

La Dirección general de Hacienda pasará dicha nota á la  
Administración central de Rentas Estancadas, como gestora 
m ás inm ediata del impuesto, para que proceda á liquidar el 
importe fiel que sobre dichos haberes corresponde en cada tr i
mestre; hecho lo cual la Dirección general de Hacienda lo 
participará á la Administración civil, para que á su tiempo se 
verifique el ingreso en la Caja del Tesoro de la cantidad cor
respondiente.

A r t íc u l o  1 4 .

En la cuenta especial del impuesto se contraerá el que 
corresponda al importe de los haberes de cada provincia com
prendidos en el presupuesto provincial ó municipal, y que 
cada Jefe de aquella haya de satisfacer en el trim estre, según 
la  relación préviamente rem itida de que tra ta  el art. 9.#, sin 
perjuicio de las bajas que se justifiquen, y en los 13 dias si
guientes al vencimiento de dicho período de tiempo se exigirá 
el ingreso; debiendo .en caso contrario usarse de los medios 
coercitivos establecidos para hacer efectivas las demás con
tribuciones.

A r t íc u l o  13.
Los procedimientos para la exacción de las cuotas de este 

impuesto serán puram ente adm inistrativos, y se sustanciarán 
por las mismas vias y forma establecida ó que en adelante 
se establezca respecto á la s  demás contribuciones é impuestos.

A r t íc u l o  1 6 .

La ocultación de rentas, sueldos, asignaciones y demás á 
que alcanza dicho gravámen, será penada con una m ulta del 
£3 por 100 de la  cantidad defraudada, que "se hará efectiva á 
la vez que el reintegro de la  misma.

A r t íc u l o  17.
Cuando la ocultación sea descubierta en virtud  de denun

cia, el denunciador percibirá la tercera parte de la multa..
El Gobierno general de Filipinas, á propuesta de la Direc

ción general de Hacienda, cuando medien circunstancias muy 
atendibles* podrá perdonar las m ultas que se impongan por 
este concepto, pero en ningún caso la parte que corresponda 
al denunciador.

El pago de la totalidad de la m ulta dispensa del abono 
del 6 por ICO por razón de interés de demora.

A r t íc u l o  1 8 .

A los Administradores de Haciendo, pública de las provin
cias corresponde el conocimiento y fallo en prim era instancia 
de los expedientes de defraudación y el de las incidencias del 
impuesto.

De las providencias que dicten podrá recurrirse por los in
teresados en alzada ante la Adm inistración central de R entas 
Estancadas dentro de los 13 dias siguientes al de la notifica
ción, prévia la consignación ó afianzamiento de la cantidad 
que se haya declarado corresponder al Tesoro, y dq las m ultas 
ó recargos impuestos en concepto de penalidad.
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A rt íc u lo  19.

Las resoluciones de la Administración central de Rentas 
Estancadas podrán ser reclamadas ante la Dirección general 
de Hacienda dentro de los 30 dias siguientes al de la notifica
ción administrativa.

A rt íc u lo  £0.

Guando se autorice el pago de cualquiera obligación en la 
Caja de una provincia distinta de aquella á que corresponda, 
se cuidará por los Interventores de la Administración de Ha
cienda pública en que se verifique el pago de liquidar y exigir 
el ingreso simultáneo de los valores del impuesto, en caso de 
que la obligación que se haya de satisfacer sea de las sujetas 
á este. Dicho ingreso se aplicará, lo mismo que el pago, á m o
vimiento de fondos como remesa de la provincia á que corres
ponda la obligación que lo produzca; y la carta de pago que en 
su equivalencia debe expedirse se remitirá, en unión del certi
ficado referente al pago, á la Administración de la provincia 
de que procede la obligación para que en su vista se realicen 
las oportunas formalizaciones, y se dé, tanto al pago como al 
ingreso, la aplicación debida.

A r t íc u lo  81 .

La recaudación se hará directamente por las mismas de
pendencias que verifiquen los ?pagos, cuando aquella y  este 
procedan de corporaciones ú oficinas que no rindan cuentas 
de rentas públicas y  de ingresos y pagos si Tesoro.

Las encargadas de rendirlas lo serán también de la forma
lí z ación virtual.

A r t íc u l o  88 .

Los expedientes á que dé lugar la reclamación de descuen
tos ingresados indebidamente se formarán por los Adm inis
tradores de provincia, y se compondrán de la instancia del in 
teresado, del informe sobre la procedencia ó improcedencia del 
reintegro ó devolución emitido por dichos Administradores 
de Hacienda pública y la certificación justificativa del ingreso 
de aquellos, que expedirán los Interventores de la depen
dencia.

A r tíc u lo  83 .

La resolución de los expedientes de reintegro por ingresos 
indebidos y la aclaración de las dudas y consultas á que dé 
lugar esta Instrucción, así como la propuesta al Ministerio de 
Ultramar de las resoluciones que por su importancia lo m e 
rezcan, corresponde á la Dirección general de Hacienda.

En los casos no previstos en esta instrucción, se tendrá 
presente la legislación que rige en la Península el impuesto 
sobre sueldos y asigna cmnes, en la parte que no se oponga al 
Real decreto de esta fecha ó á estas disposiciones.

Madrid 15 de Noviembre de 1878.=AprobadoporS.M .= 
E l d u a y e n .

M IN I S T E R I O  DE F O M E N T O .
REAL DECRETO.

Resultando del expediente instruido la notoria imposi
bilidad física en que se encuentra para volver al servicio 
activo D. Manuel Tamayo y Baus, Jefe cesante de primer 
grado en la Sección de Bibliotecas del Cuerpo de Archive
ros, Bibliotecarios y Anticuarios,

Vengo en concederle la jubilación que ha solicitado, 
con el haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á veintidós de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento’,

C* Q n eíp o d e M a n o .

RE AL ÓRDEN.

Ilmo. Sr.: A fin de que pueda establecerse la mayor 
uniformidad posible en los reglamentos orgánicos de las 
Juntas de obras de puertos, así como también en el servi
cio que en las mismas prestan los Ingenieros afectos á ellas, 
y teniendo además en cuenta lo que se halla propuesto en 
el proyecto de ley de Puertos, cuya tramitación está ya 
próxima á terminarse, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á 
bien disponer que se haga extensiva á todas las Juntas de 
obras de puertos la disposición que viene ya rigiendo en 
algunos de los reglamentos de las mismas, que previene 
que el nombramiento y separación del Director facultativo 
de las obras, que es un Ingeniero del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos, será de libre disposición de este Mi
nisterio.

De Real orden lo digo á V. I., á los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 81 de 
Noviembre ele 1878.

C. TOREJSO.

Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

EXPOSICIONES.

Relación de las recom pensas otorgadas p or  el Jiorado de la 
E xposición  universal de P arís á- los expositores españo
les (1).

GRUPO SÉTIMO.— PRODUCTOS ALIMENTICIOS, 
^egiaaacta, pasóte.

C la s e  7 8 .

Carnes, pescados, conservas,
1 Parent H erm anos.— Barcelona. — )nín ,nl]n i

Pescados conservados en ace ite .. .  I Medalla de oro.
1 Maristany Hermanos. — Coruña.— \

Sardina en caldo y prensada i
3 Piñón (D. Félix).— Ooruña.— O onser-íM d ll . ,

vas de aves, pescados y lom os.. .  ) JVleaaua ae Plal' • 
3 Riego (0. Vicenteh— (Vivero) Lugo.— I 

Sardinas y anchoas prensadas.. . .  *
1 Carreño y Valdés (D. Alejandro).— \

(Noya) Coruña.— Aves 'y pescados \
en escabeche.  ..................................  J

8  Cotofre (D. Miguel).—  Coruña.—  Ja- i 
mones, carnes, lomos, aves y pes- I 
eados en conserva..................... . . . .  j

3 Peña y Compañía.—Coruña.— C a r-I
nes, aves y pescados en conserva,.I

4 Rom ero Ferrin.— Coruña.— Carnes,f
aves y pescados en conserva 1

3 Duran (D. Juan).—(A race na) H uel-\M , 17 , ,
va.— Jamones y em buchados.. .  . ) ^ e(ialla de bronce.

6 Martin Carnes (D. Eulogio).—(Arace-/
na) Huelga.— Jamón.........................j

7 Levis (D. Julio).—Madrid.— Atún yl
anchoas en aceite............................. I

8 Zaragoza (D. José).— Madrid.—Jamón i
ahumado y aceitunas....................... 1

9 Arzadun (D. Julián).— (Villagarcía) 1
Pontevedra.— Pescados en aceite.. I 

10 Bravo ó Hijo.—(Bilbao) Vizcaya.— /
Conservas de carnes y pescados.. .  /

1 Canal y Martin (D. Manuel María).— \
(Montanchez) Cáceres.— Jam ón .. .  \

8 Flores y Galan (D. José).—(Montan- 1 
chez) Cáceres.—Morcilla de cerdo, j

3 García Moron (D. Joeé).— Huelva.— I
Jam ón.................................................... J

4 Prieto (D. Ildefonso).— (Isla C risti-1
na) Huelva.— Carnes y  embutidos.»

5 Jiménez y Elias (D. Tiburcio).—Lo-S
groño.— Jamones, morcillas, cho-f 

. rizos. . . ...... ...................... .................. !
6 Pallares (Conde de).—Lugo.— Len-J

guas saladas y anguihs curadas..\ . ,
7 Vedia Osorio y Compañía.—  ̂Vivero) \ ten ción  h on on -

Lugo.—  Sardina prensada  /  ca*
8 Escudero (D. Tomás).— (üorélla) N a -/

varra.— Conservas de diversos fru* I 
tos................ ............ ......... ................. 1

9 Otero Moraña. — (G rove) Ponteve-1
dra.—Sa -dina y pulpo en conserva.!

10 Fay (D. P a b lo ) (B e r m e o )  V iz ca -I
ya.— Pescados en conserva 1

11 Portuondo y Garmendia (D. Bonifa- I
ció).— (Bermeo) Vizcaya.— Escabe- I 
ches de besugo y  co n g rio .. . . . . . .  /

18 Fernandez (D. Pedro).— Zamora.— /
Chorizos................................................ /

C la s e  73 .

Legumbres y frutas.
i  Soeías y Caimari (D. Miguel).—(La \

Puebla) Baleares.—Legumbres de
diferentes clames......................... ........ i

8 Cassado (D. Felipe N.).— Cuba.—F r u -f
tas en conserva  ............. í

8 Dirección general de Agricultura.— !
Madrid. — Por las colecciones de )MedaF& de oro. 
frutas y legumbres enviadas por/
España  ................................... I

4 Gómez Gaztambide (D. Antonio).— I
Málaga.— Pasas moscateles 1

5 Gros (D. Federico).— Málaga.--Pasas 1
moscateles..........................................aJ

1 Corbalan (D. José).—(Alcalá de Jú-\  
car) Albacete.— Ciruelas pasas y 1
r-rb ias *..............    i

8 Massanet (D. Antonio).—(Muró) B ¿-|  
lcares.— Judías y guisantes i

3 López Seoane (D. V íctor).— (Ferrol)f
Coruña.— Legumbres de varias cla-l 

. _  ses- • • * .................................. ............ ) Medalla de plata.
4 Broechi y Compañía.— (Habana) C u -/

ba.— Almendras en consei /a  {
b Costa y Compañía. — (Habana) Cu-1 

ba.— Almendras en conserva I
6 Mark (J. A.).— Cuba.—A lm endras...  i
7 Habana (Marqués de la).— Logroño.—  I

Conservas de melocotón................... /
1 Sánchez Almodóvar (D. Antonio).— v 

(Aspe) Alicante.—Frutas en con-\ 
serva......................................................

8 Ramírez y Jiménez (D. Miguel).—V i-
llafrm ca) Avila.—A lu b ias *.

3 Ramón (D. Nicolás).— (Felanitx) Ba-|
leares.—Algarrobas....................... I

4 Rubert (D. Andrés).— (Palma) BeVea-í
res. Guisan i z, habas y aceitunas.!. 

b Zaforíeza (D. Juan Burgués).— (Bu-\
ñola) Baleares.— Habas, algarrobas ) Medalla de bronce, 
y  jud ias................................................./

6 Gómez y Compañía.— (Habana) C lin
ba.— A ’mendras en con serva  1

7 Jordy y Romañaeh (D. Francisco).— !
(Figueras) G eroia.—Lentejas, gar-| 
banzos y habichuelas........................1

8 Lejerraje y Estecha (D. Leandro).— I
(SanMillan) Logroño.— Caparrones J

9 Salgado y Aguirre (D. Julian).— (Rin-
con de Soto) Logroño.—Conservas/

(4) Véase la Gaceta de ayer.

alim enticias...........................
10 Orozco y Boa da (I). Manuel/.— M*ál¿«\

ga.— Pasas moscateles  j
11 Saiz de Santuola (D. Marcelino)'.--*

(Puente San Miguel). — San tan M
i O M e -’ ;~ h udÁaí? ,y ,casí ? ñas...................\ Medalladebroaoe.18 Virgili (D. Pable).— larragona.— Ju-/ 

días, habas, guijas, guisantes, gar-l
banzos y lentejas........................? . . .  I

13 Viñado Crespo (D. José).- (Palomar) ]
Teruel.—Lentejas ............... . /

1 Boluf Gueral (D. Cristóbal).—(Jávea) \
Alicante.—Uva pasa m osca te l.. . .

8 Miralies (D. C1 mente).— Alicante.—
Fratás y p? arentos en conser /a . .

3 Perez Vidal (D. Pascual).—(íbi) A li
cante,— Almendras .....................

4 Poveda (D. Joaquín).—(Petrel) AID ,
cante.— Alm endras. .......................

b Blem z (D. Salvador)— A vila— Ha
bichuelas................„ ..................

6 Sánchez Ocaña (D. José/É 'Ávila.—
A lub ias ...............................................

7 Miralles (D. Antonio).—(Palma) Ba
leares.— Almendras.............. . .............1

8 M ira d le s  y Compañía.—Cuba.—Al-*f
mendras................................................¡

9 Alamo (Conde del).— L\roche) HueD j
va.—Bellotas...........'.............................[

10 García Grau.— Huelva.—Almendras.
11 Funes de la Rosa (D. Segundo).— j

(Alcaudete) Jaén.—Orejones, cirue-f
las. pasas y habichuelas..............

18 Rio Fuentes (D. Juan).— (Cazorla)
Ja: i.—Higos y nueces.....................

13 Soriano Marañon (D. Tomás).—(Bai-|
lén) Jaén.— Bellotas.   ................... I

14 Llorens Hermanos— (Seo de Urgel)í
Lérida.— ü adías, nueces y patatas. 1 

Ib Mor (D, Francisco).— ( Tuncosa) Léri-I 
da.— Almendras............................... ,1

16 Fernandez Bazan ( D. Cipriano).— m ención  honorí-
(Fuenmayor) Logroño. -  Conserva ) fica. 
de m elocotor....................

17 Gut’ ev :z  y Esc Mar (D. Nicolás). — I
(Cabezón) Logroño.— Nueces..........

18 Moreno (D. Juan Miguel).—(Cala-
h o r a )  L ogroñ o.— Pimientos en 
conserva........................... .................

19 Mungaouru Torrealba(D. Cándido).—
Log, año. — Conservab de meloco
tón, pimiento y tomate....................

80 Aguado Moxó (D. Manuel).— (Cieza)
Murcia,— Judías, lentejas y guijas.

81 Cac,anova (D. Francisco).—(Fuente-!
A ]amo) Murcia.— Almendras . . . . .  1 

88 Cardero (D. Pedro).—(Coles) Oren-i
se.— Avellanas.................................... I

88 CoUantes(D. Fernando).— Falencia — ¡
Habichuelas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 ¡

84 Abelló (D. Pablo).— (Rcus) Tarrago- 1
na.— Ave1 ̂ n a s   ........... '■•••!

8b Escote y Badía.—Tarragona.— Ave- I  
llanas................... ................ ................ |

86 Es' w  y Grau (Viuda é Hijos de).— 1
(Reus) Tarragona.— A lm en dras... I

87 Pujol (D. ToraA).— Reus (Tarrago- I
na).— Avellanas  .......................  I

88 Sastre (D. Francisco).— Tarragona.— I
Avellanas..................... . .........................I

89 Otal (D. Julián).—Teruel.—H ig os .. .  J
30 Prosper Breiron (D. José).— (A lge - í

mesí) Valencia.— Avellanas I
31 Aisa y Compañía (D. Juan).—Zarago- /

7,n.—Frutas nnnsprvíi

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A .
REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
en pleno, en cumplimiento del art. 15 de la vigente ley de 
Presupuestos, el expediente instruido por el Ayuntamiento 
de Olot, provincia de Gerona, en solicitud de rebaja de su 
actual encabezamiento de consumos, cereales y sal, dicho 
alto Cuerpo se ha servido evacuarle de conformidad, en los 
términos que siguen:

«Excmo. Sr.: Cumpliendo el Consejo de Estado la Real 
orden de 13 de Setiembre último, devuelve V. E. con in
forme el expediente promovido por el Ayuntamiento de 
Olot, provincia de Gerona, para que se le rebaje el cupo 
que paga al Tesoro por consumos y sal.

Resulta de su exámen que la expresada Corporación 
municipal, teniendo en cuenta que por el art. 44 do la ley 
de Presupuestos de 11 de Julio de 1877 se autorizó al Go
bierno para rectificar los encabezamientos de consumos de 
aquellos pueblos que justifiquen debidamente que su p o 
blación es inferior en más de una tercera parte á la que se 
le atribuye en el censo de 1860, en 18 de Mayo último acu
dió á ese Ministerio exponiendo que se encuentra en el caso 
previsto por el precepto legal citado, pues la población ha 
decrecido notablemente, hasta el punto de que de 10.868 
habitantes que arrojaba el censo de 1860 han quedado re
ducidos á 6.648, descenso que tiene su origen en los tras
tornos políticos, tanto cantonales como carlistas, que ha 
sufrido Olot, que obligó á que se cerrasen fábricas y emi
graran los propietarios, capitalistas y obreros, los prime” 
ros en busca de seguridad individual, d e que carecían, y los 
segundos en demanda de trabajo, mal.es que se aumentaron 
con la pérdida de las cosechas.

Que por consumos y sal paga, 85.947 pesetas de encabe
zamiento,' sin contar los recargos, y como este tributo debe 
dividirse entre los 6.648 habqtantes, resulta gravado cada
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uno de ellos en c20 pesetas, y form ando cada cinco in d iv i
duos una fam ilia, resu lta  que u n a  de estas debia^ abonar 
100 pesetas; pero como las dos terceras partes son jo rn a le 
ros y pobres de solem nidad, graduándoseles á los p rim ores 
u n a  ganancia anual d o 250 peseras, de ahí que no p uedan  
abonar este tipo de consumo, que viene tú cargar sobre el 
con tribuyente, que se ve im posibilitado de pagar ta n ta  t r i 
bu tación ; por cuyos m otivos pide ei M unicipio de Olot re 
ducción del precio del encabezam iento de consum os, sal y 
cereales, sirv iendo de base para ella el nuevo padrón e x 
traord inario  que acom paña á su instanc ia .

Instru ido el expediente prevenido en la R eal óidcn 
de 18 de Setiem bre de 1877, se procedió ú com probar d  
padrón presen tado , resu ltando  exacto según diligencies 
p rac ticadas al c h u to  por u n p lta d o s  de la GtlmhuA ruta luí 
económ ica y Sección de Fom ento di la provincia de b o 
rona, cuya D iputación apoya la so licitud  del A yuntam iento 
de Olot.

P u r  u ltim o , el Director general de Impuestos expone á 
ese ó rn m m u o  que Ulot ha sufrido una dism inución di lUtoll 
alnicJC, con la maui, y dado su actual cupo, resu lta  gravado 
cada haLuboiio pm* consum o y cereales in IPtiti pesetas, 
gravam en excesivo con relación á la tari la que le corres
pondí ; i u* cu;, a caima y por Ja especial de ser conven imite 
p r o c u r o  docto á J os  pm dito de la i r c m t o r n  para impedir 
que do impcmbiv estim ulen la cm ¡giación, propone á V. K!, 
se oh n\ui u b lut la baja u i  su cupo de consum o y ce rea 
les de £7 Arto l í  pesetas, y un el de sal 8.484*011, baja que 
debe m r u r  sus edictos desdo la fe d i a dt ki disposición que 
se dicto, rtondido el especial fundam ento  que la m otiva.

El vVi.mj », d a p u i s  de consultados los textos legales y 
-exam inadtv les datos estadísticos que á su solicitud aeum- 
pañr c! A; ■* oí am iento y la comprobación oficial de los 
misijo v  i'- i. imde menos de aconsejar á V. E. que se ac
ceda o su rem anda en la  form a propuesta por el Director 
genero! del romc.

E vidente es, Exorno. S r., que la población de Olot, como 
todas las de la a lta  m ontaña de C ata luña, ha sufrido más 
de cerca las tristes consecuencias de la guerra carlista , 
que, adem ás cío haber producido el derram am iento  de san
gre de herm anos, ha agostado m uchas fuentes de traba jo , 
y por lo tan to  de riqueza, tan to  pública como p riv ad a , a u 
m entando en cambio considerablem ente los gastos que por

un p rinc ip io  económico se refleja en las leyes que fijan los 
impuestos.

Gomo el Poder legislativo no podia- dejar de ap rec ia r 
en su alto criterio  que las poblaciones m ás castigadas con 
estos m ales o ran  acreedoras, en lo relativo  á la c o n trib u 
ción de consum os, á que se a tend ieran  sus quejas cuando 
estas eran  ju stas, por ei a rt. 44 de la ley de P resupuestos 
do i  i  de Julio  de 1877 se au torizó  al G obierno para  rec ti
ficar los encabezam ientos, fijando como regla precisa que 
los pueblos hubiesen sufrido en su población el decreci
m iento de una tercera parte  de la* que arro jaba el censo 
de 1800.

Este extrem o soba  justificado debidam ente por el A yun
tam iento  de Olot, pues de 10.262 que aquel a rro jab a , ha 
qiu dado reducido a 6.614 h a b ita n te s , ó sea más. de una 
torcera p a r t e , descenso de población que m arca asim ism o 
la tu inorai ion de la riqueza, y que de no rem ediarse, como 
el cupo fijado á dicha población se ha de d is tr ib u ir  en m u 
cho m enor núm ero de h ab itan te s , de ah í el que cada uno 
de ellos a bou o una can tidad m ucho m ayor que la desig
nada cm la Lanía que le corresponde.

Por is tn s  em isideraciones, el Consejo es de parecer que 
debe aeca larse  a lo que pretende el A yuntam iento  de Olot, 
cu la furnia propuesta á V. E, por el D irector general de 
Impuestos; sonit, tiéndase sin  em bargo á lo que resu lte  del 
recuento  de la población realizado en D iciem bre del año 
ú l t im o , cuyos datos si bien no se han hecho públicos, de
ben exis tir  en la Dirección del Institu to  Geográfico y E s
tadístico , para lo cual podría  V. E. d irig irse  al M in isterio  
de Fom ento.*

Y con formándose S. M. con el p reinserto  inform e y con 
lo propuesta pur esa D irección g en e ra l, se h a  servido r e 
solver que se otorgue desde luego ai A yun tam ien to  de Olot, 
provincia de Gerona, u n a  reb a ja  de sus cupos de consu
mos, cereales y sal, en esta form a: en su  cupo de consum os 
y cereales 27.882 pesetas 11 céntim os y en el de sal 3.484 
pesetas 50 céntim os.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocim iento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. m uchos años. 
M adrid  2 de N oviem bre de 1878.

OROVIO

Sr. D irector general de Im puestos.

P o r R eal decreto de 16 de O ctubre de 1878 se han  con
cedido los honores de Jefe de A dm in istración  de H acienda 
pública á D. Juan  de L av in  y O rtiz , Abogado, y Coronel 
honorario  de M ilicias de la H abana. Y por otro de 6 de 
N oviem bre del corrien te año los de Jefe superio r de A dm i
n istración  á D. M anuel Espejo, p rim er Tenedor de lib ros 
Jefe de A dm inistración  de segunda clase de la In terv en 
ción general de la A dm inistración del Estado.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  A d u a n a s .
Circular

Habiéndose resuelto repetidas veces que los envases extran
jeros puedan exportarse con mercancías nacionales por dis
tin ta  Aduana de la de entrada sin perder las franquicias que 
concede el Arancel, y siempre que de las comprobaciones con 
la copia certificada de la declaración que se pedirá á la opor
tuna oficina resulte conform idad, esta Dirección general lo
pone en conocimiento de Y  para su inteligencia y como
aclaración á lo que sobre el particular establece el cap. 4 o del 
Apéndice núm. 14 de las Ordenanzas de Aduanas.

Dios guarde á V muchos años. Madrid 14 de Noviembre
de 1878.=Juan Oavero.=Sr. A dm inistrador de la Aduana de.....

D irecc ió n  g e n e r a l  d e l  T esoro .

Esta Dirección ha dispuesto que el día 25 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por se r
vicios de guerra, obras públicas y otros conceptos ei resto de 
los créditos que figuran en la relación del grupo 13, prim era 
cuarta parte, con el núm. 36, números 37 á 4# y parte del 43 
de sorteo, que comprenden los números 2,1, 45, 7, 18, 22, 46 y 
37 de presentación.

Madrid 22 de Noviembre áe 1878.= El Director general, 
Genon.

D irecc ión  g e n e r a l d e la  D eu da p ú b lic a .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga el dia 25 del corriente, de orce de la 
m añana á dos de la tarde, el importe de las facturas áe am or
tización de títulos del 2 por 100 amortizable, correspondientes 
al sorteo de Junio último, señaladas con los números 1.755 
al 1.800 de presentación.

Madrid £2 de Noviembre de 1878.=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.° B .°= fíl Director general, Maldonado.

MINISTERIO DE HACIENDA— INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

MES DE OCTUBRE DE 1878.

Liquidación que forma esta Intervención general á  la Sociedad del Timbre por cumplimiento de su contrato en el mes de Octubre de 4 8 7 8 , con el carácter de p ro 
visional y sin perjuicio de las rectificaciones á que dé lugar el escámen y  comprobación del balance que debe presentar dicha Sociedad, con arreglo al art, 51 de la 
instrucción de 1 4 de Abril de 1 8 7 4 , á saber:

PRTMER.A PARTE.
Sello del Estado.

Recargo 
de 50 por \ 00.

Sello 
de guerra.

Producto total obtenido dur
Sellos de roe?bus y de gueri

De fabricación, trasporte y

Cantidad garantida al Tesi 
de 1TO-T» --£,1037,727 p

Bunríji'íü uña i "ij-ij por anuí

Pf o d o o i«« il j u i j fi r n ti  Tes ur c 
Guie ni ule pur JUj Je benito

Cinc nenia 111 j i íuíI do be nú íj

(ante el m es...............................................................  ..............................
■a cobrados á metálico por la H acienda......................., . . . .........................................................................................................

2.333.055*62
2.602*20

4£3.495‘44
)>

724.160*10
6.089*60

T o t a l e s ............... .. ............................. t . . . , .............. £.335.657*82

76.072*12

483.495.44

3.17£*95

730.249*70

30.521*92

GASTOS SATISFECHOS.

expendieion...................... , . ................ ..........................................  ............ ..................... ,

Producto líquido............................ .. 2.259.585*70

1.919.810*58

4£0.3££*49

1-2,609*67

699.727*78

»

uro como producto líquido anual, según Real érdmi Jo ’to de Enero de 1876, y consignada en el presupuesto
eso! as: Dozava parte correspondiente á este m e s ,, - ; '  ; , ,  „ „" ,

' ni tú di productos....................., , , ............, , , ,  , , , ' . .  : 339.775*18 J

SEGUNDA PARTIA ......

4.919.810*58
169.887*56i1 lío J :■ 839.710 paito- s 14 ubitirnos correspond senf > t 1 mí un, . .................

, , T o ta l para el Tesoro........ 2 .................... £.089.698*14
169.887*56no p an  Ja S o o t o t o  J . . . , .  _______________ ____________  „ 1 ...........................

Pr« in i r  x ’r j 'i i If'H sotoc i I bufia Le l i^ ii ln  d a  j l  , ign de 59 por 100 que se abonad la  misma en virtud de Real orden de £3 de Enero de 1875.
£.£59.585*70

»

£.£59.585*70 407.71£‘8£ 699.727*78

&OCO.O0O » i
41liij6íb60 i 

|J* 'l i ÍI833FU 1

TERCERA PARTE.
Dr n p ita l, su ¡utfivs ni u.il al 1 7 por -J00 en mi ri-s . . .  . 50.000

416.666*66

169.887*56

Dozava parle ele I  r¡ uiidtid do U millones que cen’espondo reembolsar á la Sociedad en u n  año............................
aimritiiJ npnuciri por n te concepto en las liquidaciones anteriores.

1 11 jífito to to

'¿ülíli1!,, 7 i

fijiCUMiIrt Jilt

i uifirknl jii'iirijriilc do amortización.

i ■ rio l-it'JJfJjVi" correspondiente é. la  Sociedad por el aum ento do p ro d u c e  .

3roducto Jíqiií do..................... ................................. Sllma ..............................- ............................. . 686.554*22 
£.£59.585*70

Hecaudación ííquida realizac 

Madrid £Q rR Noviembre

¡a por la Hacienda...........................................  '• n Diferencia......................... ................. .................... 1.6£3.031*48 
£.60£'£0

407.712-82
»

639.727*78
6.089-60

R e c a u d a c i ó n  l í q u i d a  e f e c t i v a  á  f a v o r  d e l  T e s o r o 1.6£0.4£9‘£8 

'soro...................

407.71282

2.721.780*28

693.638*18

Saldo para el Te
de J87S.=EI Interventor general, ib  Vil la verde.
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D irecc ió n  d e la  Caja g e n e r a l de D ep ósito s. J

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex - | 
presan á continuación para el dia £5 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de resguardos no depositados , segundo semestre 
de 1871, factura núm. 5.395 de señalamiento.

P rim er semestre de 1878, factura núm. 8.477 de id.
Segundo semestre de 1878, facturas números 8.078 y 8.076 

de id.
Prim er semestre de 1873, facturas números 8.869, 8 870 y 

8.874 de id.
Segundo semestre de 1873, facturas números 8.478 y 8.473 

de id.
Prim er semestre de 1874, facturas números 8.411 al 8.413 

de id.
Segundo semestre de 1874, facturas números 8.047 al 8.050 

de id.
Prim er semestre de 1875, facturas números 8.006 al 8.009 

de id.
Segundo semestre de 1875, facturas números 1.869 al 1.878 

de id.
Prim er semestre de 1876, facturas núm eros 1.791 al 1.794

de id.
Segundo semestre de 1876, facturas números 1.571 a l 1.575 

de id.
Prim er semestre de 1877, facturas números 1.451 al 1.454 

de id.
Segundo semestre de 1877, facturas números 1.813 al 1.817 

de id.
Prim er semestre de 1878, facturas números 984 al 998 de 

ídem.
Bonos del Tesoro, prim er semestre de 1877, factura n ú 

mero 896 de señalamiento.
Madrid 88 de Noviembre de 1878.=E1 Director general, 

Javier Cavestanj.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D ire cc ió n  g e n e r a l  
d e In str u c c ió n  p u b lic a , A g r ic u ltu r a  é In d u str ia .

Archivos, Bibliotecas y Museos.
Se halla vacante en la Sección de Archivos del Cuerpo de 

Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios una plaza de Oficial 
de tercer grado, dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, 
la cual debe proveerse por concurso entre los Ayudantes de 
la  misma Sección, con arreglo á la prevenido en el art. 81 del 
Beal decreto orgánico vigente de 18 de Junio de 1867.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección sus solicitudes 
documentadas en el término de un mes, á contar desde la pu . 
blicacion del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la 
inteligencia de que sólo se adm itirán instancias hasta las cinco 
de la tarde del dia en que el citado plazo espira.

Madrid 18 de Noviembre de i878 .= E l Director general, José 
de¡Cárdenas.

Dirección g e n e r a l de Obras p ú b lica s, C om ercio  
y  M in as.

En virtud de lo dispuesto por orden superior de 81 de Ju
nio de 1874, esta Dirección general ha señalado el dia 81 del 
próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adju
dicación en pública subasta de las obras de la sección de Foz 
á Vivero, de la  carretera de tercer orden de Rivadeo á Vivero 
por Foz, por su presupuesto de contrata de 831.805 pesetas 1 
céntimo.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Lugo ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, con un 
anuncio quo contiene el modelo á que han de ajustarse las 
proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de consig
narse préviamente como garantía para tom ar parte en el re
m ate, y el procedimiento que .se adoptaría-en el caso de pre
sentarse dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario ce
lebrar una segunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 15 de Noviembre de 1878.=E1 Director g en e ra l, el 
Barón de Covadonga.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
J u n ta  ec o n ó m ic a  d e la  P ir o te c n ia  m ilita r  d e S ev illa .

RECTIFICACION.

En la G a c e t a  del dia 17 del actual, página 476, tercera co
lum na, aparece inserto un anuncio para la subasta que ha de 
tener efecto el dia 30 de Diciembre próximo, en el que se dice: 
Junta económica de la Intendencia m ilitar de Sevilla , debiendo 
decir: Junta económica de la Pirotecnia m ilitar de Sevilla .

Lo que se rectifica para los efectos consiguientes.

A d m in istra c ió n  d e l C orreo  C entral.
SEOCIOH DE LISTA»

Cartas Aetenidas por falta de franqueo el dia 81 de Noviembre.
Núm. 488 Angel Perez.—Valencia de Don Juan.

483 Ambrosio Martin.—Ontoria del P inar.
484 Cárlos Mayo.—Ponferrada.
485 Ce'ador de Peñaranda de Bracamonte.
486 Echevarría y Hermanos.—Granada.
487 Francisco Jesús.—Mogente.
488 Hipolí Negreda.—Vitoria.
489 Juan Tovís.—Tarancon.
430 Juan Ferrer.—Xrache.
431 María R o d r ig u e —Caboalles de Abajo.
438 Manuel Seco.—To'edo.
433 Nieves Novillo.—Tomelloso.
434 S a ja d o r  San diez.—Valdetorres.
435 Serapio Olive*.—Ciudad-Real.
438 Soledad Montoro.—Albuñol.
437 Víctor Herraiz.—Berzocana.
438 Vicente Otero.—Velez-Málaga.

Madrid 88 de Noviembre de 1878.—=E1 Adm inistrador, Mar- 
ti-n-Botella.

Periódicos detenidos por falta de franqueo el dia 81 
de Noviembre.

Nu \ Anselmo Crespo.—Navaimora'l de la Mota*
807 Bernardo Lía mera.—Menasall»

Núm. 808 Benito Muñoz.—Llerena.
809 Dionisio González.—Avila.
810 Domingo José.—Finana.
811 Estéban Julve.—Paria.
818 Félix J, Nuñez.—San Lorenzo.
813 Francisco de Velasco.—Gordejuela.
814 José María Ruiz.—Bueata.
815 Josefa Gonzalo.—Murcia.
816 José María Merino.—Grañon.
817 José Hernández.—Chozas de Canales.
818 Manuel Cano Canales.—Montoro.
819 Manuel Manzano.—Manzanares.
880 Teodooio Lozano.—Chapinería.

Madrid 88 de Noviembre de 1878.=E1 Administrador, Mar
tin  Botella.

In te n d e n c ia  m i l i t a r  d e  B u rg o s .
El* Intendente m ilitar de este distrito hace saber que de

biendo contratarse á precios fijos el sum inistro de pan y pienso 
á las tropas del Ejército y Guardia civil «stantes y transeún
tes en la villa de Ezcaray de^de que recaiga la superior apro
bación hasta fin de Setiembre de 1379, y un mes más si convi
niese á la Administración m ilitar, con sujeción al pliego de 
condiciones de 8 de Agosto de 1850, adicionado y. modificado 
por diferentes Reales órdenes, se convoca á una pública lic i
tación que tendrá lugar sim ultáneam ente en esta Intendencia 
y Casa Ayuntamiento de Ezcaray el d.a 18 de Diciembre pró
ximo venidero, á las once de su mañaru¡, con arreglo á lo pre
venido en el Real decreto de 87 de Febivro de 1858 é instruc
ción de 3 de Junio siguiente.

El Tribunal de subasta se constituirá bajo mi presidencia 
y la del Comisario de Guerra nombrado al efecto respectiva
mente en esta Intendencia y villa de Ezcaray.

Las proposiciones serán presentadas en pliegos cerrados, 
arreglados al modelo, que con dicho pliego de condiciones es
ta rá  de manifiesto en esta Intendencia y Secretaria del Ayun
tamiento de dicha villa de Ezcaray; debiendo extender las ci
tadas proposiciones en papel sellado, y uniendo á las mismas 
el sello del impuesto de guerra, sin cuyos requisitos no serán 
adm itidas.

Búrgos 80 de Noviembre de 4878.=Nazario María Delgado.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

C u é l l a r .
D. Julián Hurtado y Calvo, Juez de prim era instancia de 

esta villa de Cuéllar y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por térm ino de 30 

dias á los que se crean con derecho á heredar á Félix Vi
cente Gallego, hijo de D. Lorenzo y Doña María, natu ra l de 
Navalmanzano, en este partido, soltero, que falleció abintcs- 
tato en el Ejército de U ltram ar en 14 de Agosto de 1877, á fin 
de que comparezcan á usar de su derecho en este Juzgado y 
Escribanía del que autoriza.

Dado en Cuéllar á 10 de Noviembre de 1878.=Julián Hur- 
tado.=V icente Suarez. X—659

Madrid.—Inclusa.
Por el presente y en v irtud  de providencia dictada por el 

Juzgado de prim era instancia del distrito de la Inclusa de esta 
Corte en pleito ordinario que sigue D. Juan B autista Carbo- 
nell contra D. Agustín Fernandez Barrena, y como prueba ad
m itida á aquel, se cita al D. Agustín Fernandez Barrena, cuyo 
actual domicilio se ignora, para que dentro de tres dias útiles, 
siguientes á la publicación del presente, y horas de doce á tres, 
comparezca en dicho Juzgado á fin de prestar declaración bajo 
juram ento indecisorio sobre reconocimiento de las firmas con 
que al parecer autorizó una obligación y un pagaré á favor del 
Carbonell de 19 de Enero y 80 de Abril de 1848 respectiva
mente; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 80 de Noviembre de 1878.=V.° B.V=Vicente y Cor- 
so.=*El Escribano, Luis Escobar. X—660

V iv e r o .
D. Celestino Losada Castro, Secretario judicial y de go

bierno del Juzgado de prim era instancia de la villa de Vivero 
y su partido.

Certifico que por virtud de los autos de que se hará mérito 
ha recaído la sentencia que dice a s í:

«En la villa de Vivero, á 8 de Setiembre de 1878, el Licen
ciado D. Ramón Justo Alonso, Juez accidental de prim era ins
tancia de la villa de Vivero y su partido; habiendo visto estos 
autos de tercería de mejor derecho, propuesta por D. José Ma
ría  Castro Bolaño, vecino de la ciudad de Lugo, contra D. José 
Corral por D. Ramón Lamas, vecino de Santiago de Mera:

Resultando que el Procurador D„ Castor Fernandez Balin, 
representando á D. José María Bolaño, vecino de L ugo , se 
personó en los autos ejecutivos interpuestos por D. Antonio 
Barreiro representando á D. Ramón L am as, vecino de San
tiago de Mera, contra José Corral, vecino de Santa María de 
Magazos, presentando dem anda de tercería de mejor derecho, 
fundada en que pendiente la ejecución se va á proceder á la 
venta de todos los bienes del Corral embargados para hacer 
efectiva la deuda contraida por este con el Sr. Lamas ; y es
tando estos bienes embargados á aquel objeto hipotecados, á 
favor del Sr. Castro Bolaño en garantía de 8.000 pesetas próxi
mamente, procedentes de adm inistración de b ienes, según es
critura autorizada por el Licenciado D. Juan López, folios 1.°, 
8.° y 3.® de au to s , obligándose el Corral por virtud de este 
contrato á satisfacer dentro del térm ino de un mes la canti
dad mencionada; y trascurrido dicho térm ino autoriza al se
ñor Castro Bolaño para vender judicial y extrajudicialm ente 
los bienes hipotecados, y que siendo este contrato de preferen- 

; cía por sus eircunst m ai de hipotecario y por prelacion ele 
I fechas ai prod ocid* Si% Lamas, "Ade m  dm hoe su pre

ferencia al cobro de los bienes embargados > según resulta de 
los folios 6 y 7 de autos:

Resultando que preferidos traslado coú ap lazam ien to  á 
ejecutante y ejecutivo al Procurador D. Antorúo Barreiro re 
presentando al Sr. D. Ramón Lam as en su escrito, obrante á 
los folios 40, 44, 48 de autos, se opone á la preferencia de me
jor derecho alegado por el Procurador Fernandez Balin, fun
dándose en que el 44 de Agosto de 4874, por declaración jud i
cial el ejecutado Corral reconoció á favor del Sr. Lamas un 
crédito de 5.695 rs. y 90 céntimos, por la que se despachó eje
cución y se le embargaron todos sus bienes el 89 del propio 
mes, el que se anotó de suspensión el 5 de Setiembre, y la es
critura otorgada por aquel á favor del tercerista Sr. Castro 
Bolaño tim e la fecha de 80 de Agosto, dia en que se despachó 
la ejecución, y que ese acto que se considera como una simple 
escritura de reconocimiento de crédito, ya de hinoteca ó ya de 
venta, se debe suponer hecha en fraude de acreedores:

 ̂ Resultando que los Procuradores Fernandez Balin y Bar
reiro en sus escritos de réplica y dúplica, folios respectiva
mente 84, 85, y 88 y 89, en defensa de sus pretensiones repro
dujeron lo alegado en los escritos de demanda y contestación; 
y que el ejecutado D. José Corral, siendo citado y emplazado 
de Ja rebeldía acusada á petición del Procurador Fernandez 
Balín, folio 48, no se personó á los autos; entendiéndose por 
s i rebeldía las diligencias sucesivas c< n los estnidos del 
Juzgado:

Resultando que recibido el asunto á prueba por término 
de 80 dias, y prorogada hasta el completo de la ley, durant 
este término el Procurador Barreiro propuso la que creyó 
conveniente en defensa de sus asertos, y el Juzgado la admitió 
como pertinente, y el Procurador Fernandez no presentó n in
guna prueba durante el término que para efectuarlo Je fué 
concedido:

Resultando que el Procurador D. Benito Quintana, repre
sentando á D. Marcelino, D. Segundo y D. Primo Castro Pita, 
en v irtud de poder que por sustitución le fué conferido, acre
ditó que D. José Castro Bolaño, tercerista en estos autos á su 
fallecimiento, no dejó m ás hijos que los que por aquél repre
sentados; y siendo por tanto sus únicos y universales herede
ros, se presentan á este expediente en defensa de los derechos 
del finado, que hoy son suyos:

Resultando que el Procurador Quintana por su escrito, fo
lios 63, 64, 65 y 66, alegando de bien probado, expuso las ra 
zones que creyó convenientes para apoyo de su pretensión, y 
el Procurador Barreiro en su escrito, folio 78, manifiesta al 
Juzgado que habiendo fallecido su representado en estos autos, 
D. Ramón Lamas, se ve en la necesidad de no poder gestionar 
en estos por no tener persona á quien dirigirse sobre él por 
no conocer quiénes sean sus herederos; no creyéndose, por 
tanto, con aptitud para evacuar el traslado que del pleito se 
le comunicó para alegar de bien probado, renunciando el po
der que se le habia conferido por el Sr. Lam as en su escrito 
folio 74, por Ja imposibilidad en que se encontraba de acredi
ta r el fallecimiento de dicho señor, y  cumplimentar por tanto 
lo acordado en providencia de 48 de Noviembre próximo pa
sado; cuya renuncia fué notificada al Procurador Quintana:

Resultando que á instancia del Procurador Quintana se 
acordó por providencia de 8 de Enero del corriente año que 
ignorándose el paradero de D. Ramón Lam as se llamasen por 
edictos, que se inserten en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín of%~ 
cial de esta provincia, fijándose además en los sitios públicos 
de esta villa y Santiago de Mera, punto este de residencia del 
D. Ramón Lamas, lo que fué cumplimentado, según aparece 
de los folios 78 al 98 inclusive; y que se acreditó el falleci
miento de este último á medio de certificación del Juez m uni
cipal de la ciudad de la Ooruña, obrante al folio 94 de autos; y 
por último, que en cumplimiento de lo providenciado por este 
Juzgado, en 80 de Abril se fijaron edictos en dicha ciudad, úl
tim a residencia del Sr. Lam as, llamando á los herederos de 
este á fin de que dentro del término de 48 dias, siguientes al 
de la fijación comparecieren á este Juzgado á usar de su dere
cho, lo que tuvo lugar el dia 4.° de Mayo, y sin que se hubie
se presentado hasta esta fecha heredero alguno del D. R a
món Lamas,según certificación del actuario de estos autos:

Considerando que la escritura otorgada por el D. José Cor
ral el 80 de Agosto de 4874, fundamento de la tercería propues
ta  por el Procurador Fernandez Balin, y hoy continuada por 
el otro Procurador Quintana, tiene fuerza legal de obligar, ín 
terin no se prueba haya sido otorgada en fraude de acreedores, 
y aceptada por la persona que en virtud de ella adquirió de
recho con ánimo ó intención de perjudicar á aquellos:

Considerando que el Procurador Barreiro, en la prueba su 
m inistrada en estos autos, no justificó que en la mencionada 
escritura hubiera habido mala fé ni intención de perjudicar por 
parte del aceptante de aquella D. José Castro y Bolaño, por 
hallarse plenamente probado que á este señor le era en deber 
el Corral la cantidad que reclama en la tercería de estos au - 
tos, cantidad procedente de rentas percibidas por este como 
Adm inistrador que fué de los bienes que dicho señor tenía en 
este partido judicial, y que al exigir y aceptar Jas obligaciones 
contraidas por el Corral á su favor por la repetida escritura 
formalmente inscrita en el Registro de la propiedad el señor 
Castro Bolaño no hizo otra cosa que asegurar un crédito le
gítimo que tenía á su favor, y el Corral d a rá  aquel suficiente 
seguridad para la efectividad de dicho crédito.

* Considerando que se halla plenamente justificado así por 
la fuerza legal de la escritura presentada en autos, no proba
da su fraudulencia, ser cierta la cantidad reclamada por el re- 

, presentante de D. José Castro Bolaño, y hoy por el de sus h i-  
I j0Sj representantes de sus legítimos herederos, y por tan to  que 
i no es originada de un crédito ficticio, y sí de uno real y eícc- 
¡ L: mnfocxnídad á lo preceptuado en el. art. 41 fie la  ley
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Hipotecariafy sus concordantes, designa los hechos que obligan 
á suponer fraude de acreedores, y atendido al espíritu de dicha 
ley ; esta que un tercero es cómplice en el fraude cuando hay 
suposición ó simulación en el contrato celebrado con el deudor, 
yaque el crédito no exista, ya aparezca vencido su crédito que 
realmente no lo esté, ó cuando le costare el fin que se propo
nía el deudor de perjudicar otros respetables derechos, no es
tando por tanto comprendido en lo dispuesto en dicho artícu
lo el crédito reclamado hoy por los hijos del Sr. Castro Bolado: 

Considerando que en la escritura hipotecaria lia mediado 
precio cierto procedente de deuda y obligación preexistente y 
vencida, y que las .hipotecas voluntarias constituidas para 
la seguridad de dci <Lm anteriores contraídas sin garantía y 
vencidas conform e ti lo dispuesto en el art. 40 de la ley Hipo
tecaria no podrán m oca rse , y que está probado plenamente 
que el crédito ru  liana do por el tercerista procede de reatas 
percibí das por el ü. J osé 0 orra 1, e o 111 o A > 1 ni luis Ira dor de l s c ñ u r 
Castro Dolado, en les rmus ib■ 18711 y principios del 74:

Consider a n do q u c f 1 e re rl lio hipóle e av i o e s prcftrlblo á to do 
crédito cmimn, siempre que no hulú  re sitio declarado fraudu
lento, lo que no sucede m  la escritora hipotecaria que motiva 
esta tereeví», prolija nulo por tanto el Procurador Quintana que 
i s t a c s ¡d e i n e ij i r 11 e re r l ¡ u a e o b i a r d e 1 i m p o r ¡Le de 1 os b i en es 
vendidos i Ib liiae i uirnl por a irtuil dr Ja lj* tuición propuesta 
á insta n e ¡ a ¡ 1 c I S r, L a m as co ni o c i c di tu p referente pur ser hi
po toe ¿uño; por aifii mí Escribano

FrtJIa que ¡Luía du declarar y declaraba preferente- derecho 
n cobrar de ir s bienes vendido? ú *1 José E cu ral el crédito h i
potecario n  do limito por el Pruenuudur Quintana, en represtn- 
taciou de D, ila i CL'üjii», D. Sigando y D. Primo Castro Pita, 
hijos del primitivo tercerista; mandando se le entreguen las 
1,9£4 pesetas lI5 céntimos y el 4 por 100 de interés, que están 
depositadas en la Caja sucursal de esta provincia, reservando' 
el derecho al ejecútente y ejecutado para solicitarla  corres
pondiente liquidación.

Asi por esta sentencia, que además de notificarse en estra
dos por la rebeldía del ejecutante y ejecutado, que se publicará 
en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , 
para lo cual se expedirán las oportunas copias certificadas, sin 
hacer especial condena de costas, definitivamente juzgando en 
primera instancia, así lo acordó, manda y  firma estando ha
ciendo audiencia pública en el dia de la fecha, de que doy f ó .=  
Ramón J. A l ó n s = Celestino Losada.»

Y á que conste y entrega al Procurador Quintana expido 
el presente, que firmo en Vivero á 20 de Setiembre de 1878.=  
Sobreraspado=reales=é=térm ino de 12 d ia s= á —V alga.=de 
testado=al fo lio= N o vale.=Celestino Losada. X —688

NOTICIAS OFICIALES.
O b s e r v a t o r io  d a  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 22 de Noviembre de 1878.

tai MíEBA TURA
i altura y humedad del aire.
del barómetro termómetro. birkcciqn bseabís

HORAS.
T m y c¡aíe d®! Tienlo. del cielo.milímetro*. . húmeda-seco. cid0>

ftdelañi. 706*47 i —19 —2*5 N. E. . .  Calma. Despejado,
¿delam . 707-32 0‘7 j — 0 3 N. E. - .  Idem . ACasi desp *

4 2 del día 705'55 64 4*0 N. N.E. Idem.. .[Nuboso.
3 de la t 705‘36 8 2 5*3 S . . . . .  Idem... Idem.
6 de la t 705*49 ! 5*4 3*2 Idem... Cubierto.
9de la n, 705-.51 '5‘0 3'ü N. t£. . .  [Brisa. .  Idem.

Temperatura máxima del aíre, á la sombra.,. . . . . , , ,  4 -i *2
Ideal mínima de id . . . . . . . . . . .  * * .. - .  •. - *. - * . . . . .  - . . . .  —2’6

Diferencia^. . . . . . .  — . , , . , . . . . .  4 3*8
Temperatura máxima al spl, á 4*47 metros de la tierra. 22 i  
Idem id. dentro de una esfera de cristal.,. . , , , . „ „  * „ . . . . .  „ 42*0

Diferencia. . .  . -------- . . . . .  ao*t
Lluvia en la s 14 últimas horas, en mil m t oél. * _  , »

Despachas telegráficos recibidos en  el Observatorio i e  Madrid 
m ire el estado atmosférico á las nueve de la mañana en m rios  
puntos de la Península el dia 2% de Noviembre de 1878.

geBamwmawMBM iM       n miw  1111 m \\mmmmmmmmsamzm

.ALTURA i fgMFERA- ! I I
JbarouiÓtriCA.' tura | 1IHKC- I POTiaA * bitam

UCáLIBADSS. L  6r¿ íos; dea del drt Jta* üíToi ne, coate- | del cielo, de La mw
. mar ea mi-j símales. | Tiento. ¡ viento. I

límenos. . I | I

5 Sel tian. 761*5 I 6*9 S ____   J cd m a  . ícasi desp 0 Bella,
B Ib ., . , .  761 *3 4‘6 E.. . . . .  ¡Brisa .. fDespejado. Idem.
Ovied . . . .  759‘5 4*8 ¡S. O .. Calma, ild em   » -■
C u (8 b.) 758*3 7*2 S. O ... Brisa., ¡N uboso. . .  Tranq.a
Santiago...,. 758*9 7*5 S. E . ..  Idem . . Cubierto.., »

Opmto ; 760*3 : 4 0*3 S. S. E \ lento . Idem   A. agit.»
Lisbou.. . . . . : 759*7 9‘8 ;S. E. Br isa .. Idem ídem.
Badajoz.. . . .  » 7*3 |E...  (Idem .. ¡Idem »

S Fern |8k}j 7637 ■ 10 1 |s E .. .  Calma Idem . . . . .  Picada.
Sevilla,.. , . ,  « 6 iN. O ...  Idem .,. Nuboso . »
Tarifa . 7617 lo 0 E ..... VientoJCubierto . P. oleaj
G ranada.... 7641 * a »  ^  . f  Calma,. Celajes t »

Cartagena... 7ú2‘0 lO'O ’s ............ rdem.. Despejado.! Bella.
Alicante. . .  J  7üS'0 1 i ‘6 f N. O . .  Brisa . Idem . . .  ’ r̂anCT *
M urcia ¡ >0S‘7 4-2 jS. O, Idem ., Casi desp.* »
V alencia .... r6,y¡ TB ,O.. . . . .  Idem ..  Despejado. j
P a lm a ... . . .  ¡ ■
Barcelona,,. 762‘2 » ÍN. O . .. Idem . .  Idem1. . . . .  Traaq.*

T e ru e l.....,, 767*6 —5*0 ¡N .. Calma. I d e m ., . . . I  »
Zaragoz;.... 787‘8 | 6‘8 N .O .. .  Brisa . Idem ...........

   ’ 63‘7 0*2 |0...........  Calma. Casi desp.°| »
VaPartñfa ' '  lít'6 1 8 ¡ N .. ■ ... Idem . Despejado. | »
E í l d "  J6í‘S |<6 ¡S .E . . .  B r is a ..¡Id e m ... . .  »
Salamanca.. 765‘4 V0 ¡E. S. E.ildem ... Ildem . . . . .  f »

^ r i a í ' " '  ? ‘7 ¡N- E   Calma. Casi desp»! v
Giu^ad-ReaY. 766*» |.'| jN-N. °.{Idem ... Despejado.J *
Albacete...,|| 766*3 í 8*1 N ieb la ..., »

 ̂f ’ ' • IBrisa ,. Nuboso . , ,  d »

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del dia 22 de Noviem bre de 1878, comparada 
con la del dia an terior.

CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS PÚBLICOS   . a

Dia 21. Dia 22,

Renta perpetua ai 3 por i 00.... * u * v .. 15*4 5 15 15-07 4j2-05
* 1 15 O ^-U ‘95

no publicado » 15 0¡0
áplazo  15*65 15 0[0 íincor.; 15*25

15 0̂ 0 fin próx.
no publicado, 15*27 15 10 fin próx.

i no ti U. uz torior. , .  •,. -  ..................... 15*50 15*50-45 ^
^unt - ocia i nte-rés dol R po*

Uio p ^ w ' n r .  ........ .. *32'S5 32*80-85-95-60
peQWúúos 32*75 32*65

Obligaciones municipales al portador, de
1J00 is..........................................     » 66*25

timos Am Tesoro, de S.09» rs.,8  por UH- 
LAei ó ̂  -jauaD. . .  - »«. 88*50 87*60

Idoni id., sepunda emisión  ............  » 87*60
e» cantidades pequeñas. » 87*75

^eaguartlos el portador de Sa. Caja de De
pósitos.. ........................ .................... ......  . 90 0|0 90 0¡0

''Liiui'aB uip^tecarias del Raneo Slipotoca- 
rio de rNpafia al 6 par 100... . . . L  . «v. » 95*55

L ’hgdfimies del B uicj y del Tesoro a! 6 
pn  H1A serio i nt ‘r ' o r , . » 97*35 97*10-97 G|0-9ó*90

uüxa id. id., id. e x l 'n o s . . .  . . . . .  . . . .  97l35 97*40
no publicado. » 96'90

{ 11 ir¿ de] Tesoro sob re prodo oto de Adua
ñ a s . . . - . . - . . . _____ . . . . . . . . . . . . . . . .  96*90 96*80-60

Idem dú Tesoro sobre la renL. de Adua
nas déla isla de Cuba, de 2.000 reales al 
6 por 100, pagadero por trimestres .. 9T75 »

Acciones de carreteras generales, 6 por 100 
anual, emisión de 1.* de Aoril de 1850,
de 4.000 rs .. . . . . . . . . . . . . . . .  7G 0|0 77*75-78 ©xO

Obligaciones generales por ferro-car rile?,
de 2.909 rs ...........................................     29*70 29*75-50-60 ,

no publicado » 29*55
á plazo » »

no publicado. » 29*55 fin cor.
Idem de Alar á Santander, de 2.000 r s . .. » 29*60
Accionas del Banco de España ............ 249*50 »

no publicado. 249 0¡0 »

C a m b io s  o f i c i a l e s . s o b r e  p l a z a s  d e l  R e in o .

3 3JL ' BAl®. I I  W.EXWMtI   ^  ^  _

a b a s e i s . - 4¡8 ® Logrado, | ' &
Ueoy. * .  J  » Stb Lorca,.:. , ,  *, ¡ par. »
Uíc&nU >**J * ipi Lugo. | Pfi
U m ería.,,.c¡ » 3 [B 'Málaga. cc * i ¡4
Avila i par. > » ¡M u r c ia . . . , . ,  z i \4
Sadajos,.. ^ * f Orease;.». « . .  ®
Barcelona.. .  par. O v ie d o ., . . . ,  »  4 ¡ i
Béjar. » Faleneia.%-.- .• j © 4[4
lilbao. . . . . .  * .4{2 , Palma MaIL£ » ¡ n 8
?úrg0S:».e. o »  4[4 \ Pam plona... » 4(4
Cáceres*. . .  0 par. v [Pontevedra» par. ‘ ■»
-¿diz ■». 4¿4 t e s . . . . . . . .  »  SiS
‘.artagena.,. » «tS ÍJ Salamanca. .1 par. I »
Castellón.. . .  par» é | S. Sebastián.  ̂ 4¡2
Ciudad-Rea!. par» J  ̂ | Santander.».
Córdoba. . . .  »  | 4i8 f  Sia.Gruz Tfe. 4 ¡4
Goruña. . . . .  » I 3[8 jj Santiago.. » .  4¡4 »
Cuenca. . . . .  par. ¡ » tí Segó vi a. e«».  a 4 \ 3 p,
Ferrol  »  d |8 S e v i l la .. . . . .  ® 4;8
Gerona  par. * Soria. . .  . c . par. »
Gijon  ® 4̂ 2 Tarragona 0 c par. ^
G ranada.... •» L4 T e n ié L . . . . .  *
Guadal ajara. Alt .» T o le d o , . , . . .  4 ¡4 »
S a r o ®  -zh Tudela.o. . . .  W  39
Su elva .. . . .  i- 5j8 Valencia.. . .  »  4|4
Huesca o. . . .  » 4 (ó Valíadolid. .  » L4
íaen.  » 4̂ 8 p. V ig o .. I 4 ¡4 »
Jerez Front® * V itoria . . . . . I »  4i4p.
León»......... .1 * ■ S[S [Zamora .-..•vi "8I8 ■.*
L é r id a ..... .  | s 4rS Zaragoza... •! ®
Uñares | » Ipi | ¡

B o ls a s  e x t r a n je r a s .
PARÍS 21 DE NOVIEMBRE.

Í3 por 190 exterior o 9 0 á 44 3[8.
3 per 4 30 interior . . . á »

2 por 4 00 amortizable á 32.
zwM mtrarm&m í S Por 40°» •9 •••••• • • * 76‘45*6 •* * *  ̂5 p0I í o « . . . . . . . . . . .  á 44 2*45.

C S ^ a s o H d a d o z i n g l e s e s . . .á  95 3[4.

C a m b io s  o f i c ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n j e r a s .
Lóaáres, a W dias fecha, dins. 47*70.
^■nM , S diz? vista, franc. 4'95.

ñm € o r r s m , f . “f e l é g m f# m 0 
Según los partes recibidos, ayer llovió en Cádiz, Huelva y  Orense.

A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l de M adrid .
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 45 á 46 pesetas la arroba, y  á 4*35 el kilogramo.
Idem de carnero, á 0*55 pesetas la libra, y á 4*12 e! kilógramo.
Despojos de cerdo, de 41*50 a 4 2*50 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*60 

la libra, y  de 4 *06 á 4*29 el kilógramo.
Tocino añejo, de 4 9*50 á 20 pesetas la arroba; de 0*90 á 0*94 la libra, 

y  de 4*93 á 2*02 el kilógramo.
Idem fresco, de 48*50 á 49 pesetas la arroba; á 0*90 la libra, y  á 

4 ‘93 el kilógramo.
Idem en canal, de 4 8*50 á 49 la arroba.
Lomo, de 4*12 á 1*25 la libra, y  de 2*44 á 2*69 el kilógramo.
Jamón, de 29 á 35 pesetas la arroba; de 4l25 á 4*75 la libra, y  de 

2*69 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*42 á 0*46, y  de 0*48 á 0*52 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y  de 0*54 á 4 ‘28 el kilógramo.
Judías, de 5‘50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y  

de 0*54 á 0 *70 el kilógramo.
Arroz, de 6 á 8’5ó pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y  de 

0*54 á 0*70 el kilógramo. ’ J
Lentejas, de 5‘50 á 6*50' pesetas la. arroba: de 0*25 á 0*29 la libra 

y de 0*54 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la ar/oba, y á 0*45 fl kilógramo.
ídem mineral, á 4‘25 peseta* U anoba, \ ú IBM í I kilógramo.
Cok, á una peseta la arroba, y  ú 0*09 el IíiJó îvisíjo,
Jabón, de 4i á 15‘5Q pesetas la d> u b i ;  úv fl «jiJ á 0*00 la libra, y

de 4*06 á 4*4 3 eí kilógramo.
; Patatas, de 1*50 á V / 5 pesetas h  ¿rnoJn/; dn 0 %  4 014 h  libra, y

fie 0*4 3 á 9*49 el kilógramo. '

Aceite, de 4 6*50 á 48 pesetas la arroba; de 0*60 á 0‘66 la libra, y  
de 43*50 á 44 70 el decálitro.

Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y  
de 4*55 á 6 93 el decálitro.

Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decálitro.
Trigo, precio medio, á 4 3*57 pesetas la fanega, y á 24*56 el hecto

litro.
Cebada, precio medio, á 8*4 9 pesetas la fanega, y  á 4 4*82 el hectó- 

troil.
N o ta . Beses degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 4 6 9 .-Carne

ros, 527.—Temerás, 52.—Cerdos, 223.—Total, 971.
Su peso en libras.. .  435.284.—Idem en kilógramos.. .  61.893.

®staáo de los productos recaudados en esta capital en el Mñ 
de ayer por aroitríos sobre artículos de consumo*

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE BECA JDACION PtS. €4*\U,

Toledo .«••**••»«»•* 4.975 12 Fábricas de cervezas:
Segovia... 4 480*56 segurda quincena.. »
Norte».. .  e. o• o o. o 0»*. 4 4.033 38 I Pozos de hielo interv. »
Bilbao 2 238 03 Fábrica de gas, cok y
Aragón*, „.••••••»«, 4.824*79 re s id u os ...... »
Valencia. 6.*i52*52 Mataderos., . » 00e Dc. . s 4S.173‘40
Mediodía 20.072*38 I "
Gorreos, |36‘76 T otal , .................... 62,986 94

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 22 de Noviembre de 4 878.=Ei Alcalde, Marqués de Torne

ros, viudo del Villar.

Forma parte de este número el pliego 8.° del tomo II de las sentencias de la Sala tercera del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

MADRID.—Mañana domingo, á las diez de su mañana, 
se verificará en el Conservatorio de Artes y Oficios, piso 
bajo del Ministerio de Fom ento, la Conferencia agrícola, 
disertando el Sr. D. Zoilo de Espejo, Ingeniero agrónomo 
y Catedrático de la Escuela de A gricultura, acerca del 
tema siguiente: Causas provenientes del clim a y  suelo 
que se oponen al desarrollo de la A gricu ltura  española.

Se ha repartido el núm. 65 de la interesante R evista  
de B en eficen cia , Sanidad y  Establecim ientos p en a les , con 
interesantes escritos de los tres ramos á que la p u b lic a c ió n  
se refiere.

Anteanoche se estrenó en el teatro de la Comedia el 
juguete en dos actos titulado el Gato n e g r o , original de D. José de Mareo.

La obra, escrita sin pretensiones, está bien versificada 
y abunda en chistes oportunos y de buen género.

El autor fué llamado á la escena al final del primer 
acto, y al terminar el segundo salió dos veces al palco e s 
cénico á petición del público, siendo justamente aplaudido.

En la ejecución tomaron parte las señoras Vaiverde y  
Mendoza y los Sres. Mario, Romea y Ballesteros, que des
empeñaron con acierto sus respectivos papeles.

A N U N C IO S;

Le y  d e  r e c lu t a m ie n t o  y  r e e m p la z o  d e l
Ejército.— Edición oficial.— Se halla de venta 

en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, 
calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, ápeseta  cada 
ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

San Clemente, Papa y m ártir, y Santas Lucrecia y Felicitas, 
mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de Señoras Comendadoras de Santiago 
(por las Carmelitas de Santa Ana).

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—Función 37 de abono.— Turno impar.— 
A  las ocho.—Fausto.

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y  media.— Theudis.— 
Ya pareció aquello.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y  media.— La muerte 
civil.— Baile.—Los dos preceptores.

TEATRO DE LA  ZARZUELA»— A las ocho y  media.— El 
anillo de hierro.

TEATRO DE LA  COMEDIA.—  A las ocho y  media,— Las 
niñas del entresuelo.—El gato negro.—Baile.— Cómo se empieza.

TEATRO DE VARIEDADES.— A las ocho y  media.— Los 
pavos reales.— Quien bien tiene.....—En estado de sitio.

TEATRO-SALON ESLAVA.— A las ocho.— Perales y Com
pañía.—Por.un descuido.— La Brigadiera.— La vecina de en 
frente.— Baile.

TEATRO M ARTIN.— A las ocho.— El talismán de Sagras.

SALONES DE LA BOLSA.— La Sociedad Blumen-ball ce
lebra su segundo^baile de máscaras, de nueve de la noche á dos 
de la madrugada.


